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MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
DECRETO de 23 de septiembre de 1954 por el que se au

toriza al señor Ministro de Asuntos Exteriores a la 
compra de un edificio destinado a sede del Consulado 
General de España en San Juan de Puerto Rico.

Ante la necesidad de dotar al Consulado General de 
España en San Juan de Puerto Rico de un edificio ade
cuado, se ha tramitado el oportuno expediente según las 
normas establecidas por la Ley de Contabilidad y Admi
nistración de la Hacienda Pública. .

En su virtud, previo informe del Ministerio de Hacien
da, a propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en disponer:
Artículo único.— Se autoriza al Ministro de Asuntos 

exteriores para la compra de un edificio destinado a Con
sulado General de España en San Juan de Puerto Rico 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a veintitrés de septiembre de mil no
vecientos cincuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

Ministro de Asuntos Exteriores.
ALBERTO MARTIN ARTAJO

MINISTERIO DE INDUSTRIA

DECRETO de 7 de septiembre de 1954 por el que se aprueba
el Reglamento de Procedimiento Administrativo de este
Ministerio.

El Decreto de Catorce de junio de mil novecientos 
treinta y cinco aprobó el Reglamentó de Procedimiento 
Administrativo del Ministerio de Agricultura, que había 
nacido de la división en dos del de Agricultura, Indus
tria y Comercio, para dar cumplimiento ai mandato de 
la Ley de Bases de diecinueve de octubre de mil ocho
cientos ochenta y nueve, que ordenó que cada Minis
terio elaborase y publicase un Reglamento Procesal.

Refundidos nuevamente en un Departamento minis
terial ios de Agricultura e Industria y Comercio, el De
creto de dieciséis de octubre de mil novecientos treinta 
y cinco prescribió la aplicación del citado Reglamento 
al nuevo Ministerio refundido.

Separados otra vez dichos Departamentos ministe
riales y dividido el de industria y Comercio en dos, ei 
Reglamento de catorce de j u n i o  de mil novecientos 
treinta y cinco viene aplicándose a éste de Industria.

Pero es obvio que dicha regulación no es la má9 ap
ta para este Ministerio, distinto de aque) para el que se 
dictó, y con fines característicos que lo deflr.en con un 
sentido propio. La necesidad mentida de dictar un Regla
mento de Procedimiento Administrativo que regule la 
actividad de ios Organismos que integran el Ministerio 
no es de ahora, puesto que ya el apartado primero de 
la Orden de veinticinco de junio de mil novecientos cua
renta y dos se hizo eco de esta necesidad, al recordar 
la vigencia' del do catorce de junio de mil novecientos 
treinta y cinco, en tanto no se apruebe un nuevo Re
glamento.

Sn su virtud, de c o n fo r m a d  con e* dictamen del 
Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Indus
tria y previa*deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :
Artículo único.— Se aprueba el adjunto Reglamento 

de Procedimiento Administrativo del Ministerio de In
dustria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El

Pazo de Meirás a siete de septiembre de mil novecien
tos cincuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro tía Industria,
JOAQUIN PLAMELL RIERA

REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO  
DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA

TITULO PRELIMINAR 

CAPITULO PRIMERO
Aplicación del Reglamento y facultades de los Organos 

Administrativos
Articulo 1.° Este Reglamento será de aplicación en todos 

los Organismos, Centros y Dependencias del Ministerio de In
dustria, salvo en aquellos que por disposiciones legales tengan 
establecido un procedimiento especial.

Art. 2.° El presente Reglamento servirá de fuente suple
toria de primer rango para llenar las lagunas que pudieran 
hallarse en la Legislación procesal especial de aquellos orga
nismos, centros y dependencias que la tuvieran establecida.

En lo no previsto e;i este Reglamento se estará a lo esta
blecido en las Leyes procesales comunes.

Alt. Corresponde al Ministro:
1.° La iniciativa y dirección superior en todos los servi

cios propios del Departamento.
2.° El nombramiento y separación, con arreglo a las nor

mas reglamentarias, de los funcionarios del Departamento, y 
la propuesta a S. E. el*Jefe del Estado para el nombramiento 
y separación de aquellos que deban serlo por Decreto.

3.° Otorgar o proponer ias recompensas a que se hagan 
acreedores los funcionarios y acordar las correcciones disci
plinarias, previa la instrucción de expediente en los casos en 
que fuere preceptivo.

4.° La adopción de las disposiciones discrecionales pro
pias de la facultad de gobierno, las de carácter general y la 
resolución de los expedientes que deba hacerse por Orden mi
nisterial.

5.° La resolución de los recursos de alzada, nulidad y ex
traordinario de revisión.

6.° La decisión de los conflictos de atribuciones que lex 
esté encomendada por expresa disposición legal, y de cuantos 
se susciten entre Secciones, Servicios. Centros y Organismos 
dependientes del Ministerio que no tengan otro superior Je
rárquico común! así como la promoción de aquelloB otros, po
sitivos o negativos, que revistan carácter interministerial.

7.° Presentar al Gobierno los proyectos de Ley relativos 
a cuestiones propias del Departamento.

3.° Delegar sus facultades mediante Orden ministerial en 
el Subsecretario ,del Departamento.

Art. 4.° Corresponde al Subsecretario:
1.° 'La dirección e inspección de todos los servicios depen

dientes de la Subsecretaría.
2.° Resolver, mediante acuerdos de Subsecretaría, aque

llos asuntos cuya competencia le esté atribuida, y por Orde
nes ministeriales los da competencia del Ministro cuando para 
ello la firma le hubiere sido delegada.

3.° Trasladar las Ordenes ministeriales a los Centros a 
que corresponda, ordenándoles su ejecución.

4.° Decretar la inserción en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de las disposiciones legales, resoluciones, documen
tos y anuncios, cuando las normas que regulan dicha inser
ción así lo establezcan.

5.° Expedir los titulo» de aquellos funcionarios que hayan 
sido nombrados por Orden ministerial.

6.° La Jefatura e inspección del personal dependiente del 
Ministerio.

7.° Dictar las circulares e Instrucciones que estime con
veniente para la buena marcha de los Servicios.

8.° Delegar la firma de ios asuntos de su competencia en
los Directores Generales o en los Jefes de los diferentes Ser
vicios o Secciones de la Subsecretaría. •

Art. 5%° Corresponde a los Directores generales:
1.° La dirección e inspección inmediata del personal ads

crito a la Dirección General y la distribución del mismo en 
las distintas dependencias que la integran.

2 o Resolver mediante acuerdos de Dirección aouellos 
asuntos cuya competencia les esté atribuida, V por acuerdos 
de Subsecretaría los de competencia del Subsecretario cuan
do para ello la firma ios hubiese sido delegada.
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3.° L a resolución de los recursos de alzada interpuestos co n tra  los acuerdos de las dependencias provinciales y el in form e en los de alzada, queja, nulidad v extraordinario  de re visión que se deduzcan an te  el M inistro.4.■'i C onsignar su parecer en expedientes que sean de resolución del M inistro, cuidando an tes de ponerlo al despacho de que se em itan  los inform es de todos los C entros y de la  Asesoría Juríd ica, cuando estos inform es sean preceptivos.5.® El cum plim iento, traslado  o comunicación de las O rdenes m inisteriales o de Subsecretaría que recaigan en losexpedientes cuya resolución haya  sido d ic tada por el Ministro  o el Subsecretario.
6.° La organización, con arreglo a  las directrices señaladas por el M inistro, de los servicios de la Dirección General, estudiando y proponiendo aquellas m edidas que se encam inen vi m ejorar los de sus respectivos ramos, procurando su nVayor simplificación.
7.° R eunir, cu an tas veces lo considere conveniente en J u n t a  de Jefes, a  los de Servicio o de Sección del Centro.3.° D ar posesión de su destino a  ios Jefes de A dm inistración y de Negociado que de él dependan.9.° Proponer al M inistro las correcciones que deban imponerse por faltas graves de sus subordinados y acordar las que •procedan, pa ra  las que no revistan  ta l carácter, con arreglo u  las Leyes y Reglam entos.
10. Presidir, con asistencia del Jefe de la  Sección correspondiente y un Abogado del Estado de la Asesoría Ju ríd ica riel M inisterio y del Notario, en su caso, las subastas parala  adquisición de m ateriales y adjudicación de servicios.11. In te rv en ir la  asignación del m ateria l en su Centro, según las necesidades de las oficinas a  su cargo.12. D elegar la firm a de los asuntos de su com petencia enlos Secretarios generales o en los Jefes de los diferentes Servicios y Secciones de la Dirección.
Art. 6.° C uando existan en el D epartam ento, Dependencias, C entros u Organism os que por disposición legal tengan a tribu ido  expresam ente el rango de Dirección General, los titu la re s  de dichas Dependencias ten d rán  las facultades v atribuciones señaladas en el artícu lo  an terio r a  ios Directores generales.
Art. 7.° Al Oficial Mayor, cuyo nom bram iento será por D ecreto y h ab rá  de recaer en un funcionario del Cuerpo Técnico A dm inistrativo que tenga, por lo menos, la  categoría de Je fe  de A dm inistración Civil y reúna la  condición de Letrado , corresponderá:
1.° La preparación de los proyectós de Ley y los Decretos que em anen del M inisterio.2.° La tram itación, preparación de inform e y propuesta de  resolución, en su caso, en las cüestiones relacionadas con la s  Cortes y con otros D epartam entos, C entros o Autoridades sobre asuntos de ca rácter general, no atribuidos a  la  competen c ia  de o tras Autoridades.
3.° El conocim iento v gestión de lo referen te  al régimen económico de la Subsecretaría y Servicios generales del Min isterio  v la gestión y tram itación  de los contra tos de adquisición o arriendo de locales mobiliario, instalaciones y sum in istros diversos de los mismos.
4.° Las inm ediatas dirección e insoecCión del personal adscrito  a  la Oficialía Mavor y la distribución del mismo en los d istin tos Servicios y Secciones aue la  integran.5.° La resolución, en uso de las facu ltades aue le fueron delegadas. de los asuntos de la S ubsecretaría del M inisterio6.r R eunir, cuan tas veces lo considere conveniente, en j u n ta  de Jefes, a  los de Servicio o de Sección de la Oficialía M avor.
7.° Todas las cuestiones relativas al régim en in te rio r del M inisterio.8 o La Je fa tu ra  inm ediata  de los Servicios o Secciones que la in tegran  Los Servicios aue in tegran  la Oficialía Mavor son: Asuntos G enerales v Régimen Económico. Recursos^ Personal. Habilitación. G eneral. Registro G eneral, y las Oficinas de Inform ación. A rquitectura, Archivo G eneral. Biblioteca v G abinete  Telegráfico.Art. 8.° Las Secre tarías Generales, que ac tuarán  bajo la inm ed ia ta  dependencia de los D irectores Generales, ten d rán  a su cargo, adem ás de las funciones delegadas que éstos expresam ente las encom ienden, todo lo referente al registro, trám ite  y distribución de asuntos, inform ación de ca rácter general, propuestas de inversión de créditos presupuestarios, índice legislativo v régimen in teriór, sirviendo de enlace entre, los d iferentes servicios y Secciones v los organism os dependientes de la D ire^ ló n  G eneral v con ella relacionados.Art 9.° Corresponde a  los Jefes de Servicio:1.° R eglam entar e inspeccionar el traba io  del personal de ellos dependiente. así como cuidar de su puntual asistencia y da r posesión a  los O ficiaos v Auxiliares destinados al mismo.2 °  S eñalar las directrices a aue ha de aiu starse  el funcionam iento  de las Secciones in tegran tes del Servicio v someter a  la Superioridad las iniciativas nue en relación con su organi zación v funcionam iento sean convenientes.3° Elevar periódicamente a la Superioridad una exposición de 1as reformas o novedades aue la experiencia aconseje reall sar en el Servicio para su mejor marcha 'y desenvolvimiento.

4.° Consignar su conform idad o su parecer en las propuesta s  que le sean elevadas por los Jefes de Sección de él dependientes.5.° O sten tar la  representación del Servicio.cn sus relaciones con los dem ás C entros del D epartam ento, firm ar las com unicaciones de trám ite  que la D iena m archa  de los expedientes haga necesarias y som eter a  la decisión de su Jefe  inm ediato las propuestas de resolución de los mismos.6.° Llevar, a  través del funcionario que al efecto designen, el registro de en trad a  y salida correspondientes al Servicio, con arreglo a  las norm as establecidas en el capítulo I I I  del T ítulo prim ero.Art. 1. Son atribuciones de los Jefes de Sección las siguientes:1.a H acer cum plir al personal que d irectam ente le esté subordinado la reglam entación que pa ra  el funcionam iento de la Sección tenga establecida el Jefe  del Servicio.2.a Form ular por si mismo las propuestas de resolución o p restar su conform idad o reparo  a  las redactadas por los Jefes de Negociado.3.a C uando la Sección no esté in teg rada en un Servicio, el Jefe  de la m ism a tendrá, adem ás de las atribuciones que se señalan  en ios apartados que preceden, las que 6e expresan en el artículo an terio r como propias de los Jefes de Servicio.Art. 11. Corresponde a  los Jefes de Negociado:1.° C uidar de que el expediente esté constituido por todos los docum entos que deban in teg ra rlo s/red ac tan d o  los proveídos que exige su tram itación  y sometiéndolos a  la conform idad del Jefe  de la  Sección.2.° R edactar el ex tracto  de las actuaciones y docum entes que constituyan el expediente y la propuesta de resolución, en la que, después de haber recogido los hechos y citado expresam ente los preceptos legales concretam ente aplicables, se consignen . los fundam entos de Derecho, concluyendo con lá oportu n a  propuesta de resolución.3.° C uidar de la distribución del traba jo  en tre  los funcionarios dependientes del Negociado, teniendo en cuen ta su categoría ad m inistra tiva y el Cuerpo a que pertenezcan: correspondiendo al personal auxiliar la realización de los trabajos de esta naturaleza, tales como poner en limpio las m inu tas v borradores, e lecu tar los traba jos mecanográficos y llevar el registro y archivo de protocolos del .Negociado y cualesquiera otros análogos.
CAPITULO I I

De la  Asesoría Ju ríd ica
Art. 12. La Asesoría Ju ríd ica  es el C entro consultivo de este D epartam ento  encargado de in form ar en Derecho al Ministerio y a  todos y a  cada uno de los Organismos que lo in tegran.La Asesoría Ju ríd ica  queda bajo la  inm ediata  y d irec ta  dependencia del M inistro, y será desem peñada por funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Abogados del Estado, ejerciendo el más antiguo de ellos las funciones de Jefe, salvo disposición en contrario.Art. 1.3 El inform e de la Asesoría Ju ríd ica  será preceptivo:1.° En todas las cuestiones que se p lanteen referentes a  personalidad y representación de los que Ipara gestionar, contr a ta r  y obligarse comparezcan an te  el M inisterio.2.° En aquellos expedientes en que se aleguen derechos de índole civil que puedan dar lugar a  reclam aciones judiciales3.° En los que se incoen para  declarar lesivas las resoluciones del M inisterio, que deban ser objeto de revisión an te  la j urisdicción contencioso-adm inistrativa.4.° En los expedientes relativos a  contratos que requieran el otorgam iento de escritura pública, así como los que versen sobre cumplimiento, in terpre tación  y alcance, novación, nulidad. resolución y rescisión de los contratos de todas clases de obras y servicios públicos y sobre la procedencia del ejercicio de acciones de cualquier d a s e  que de ellos puedan derivarse5.° En las peticiones de autorización aue deduzca el represen tan te  de la Adm inistración an te  los Tribunales, a fin ríe allanarse a  las dem andas dirigidas contra acuerdos del Ministerio. consentir la suspensión de las resoluciones reclam adas o p ara  desistir de las dem andas form uladas por iniciativa del 

Ministerio.6.° En la determ inación de las condiciones de carácter jurídico aue havan de form ar parte  de los pliegos para la contratac ión  de obras o servicios, asi como en los casos de novación o nulidad v rescisión de dichos contratos v protestas contra  las adjudicaciones provisionales.7.° En los expedientes sobre constitución, modificación y cañe*1 ación de fianzas aue estén constituirlas a  disposición de 1os Organismos C entrales del Departam ento.8 o En ios conflictos de atribuciones oue se suscitan con 'otros D epartam entos m inisteriales -o en tre  los diversos Centros o Dependencias del M inisterio v en las cuestiones de eomne- tppMa oue se prom uevan o sostengan con los T ribunales de 
Justic ia9.a En la elecuclón de sentencias dictadas por los Tribuna- les y que afecten &1 M inisterio.
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1 0 . En los recursos de nulidad y revisión.
11. En aquellos expedientes ce ios que pueda deducirse al

guna respoiisaonioad de orden penal.
Art. 14. Deoerá asistir uno de ios Abocados del Estado 

que integre la Asesoría o, las subastas y concursos en que, con- 
1orine a las Leyes y Reglamentos sea precisa su intervención, 
formulando voto particular, si lo creyeran procedente, y aleán
dose de los acuerdos de la Junta, si los considera lesivos para 
los derechos o intereses del Estado.

Art. 15. El Ministro, el Subsecretario y los Directores ge
nerales podrán acordar que además de los casos comprendióos 
en ei aiucuio anterior pasen a informe de la Asesoría Jurídica 
toaos aquellos asuntos en que se estime conveniente u oportu
no conocer su cticuamen, aunque éste no sea preceptivo por dis- 
posiciun reglamentaria.

Art. 16. El acuerdo de que informe la Asesoría Jurídica en 
un determinado expediento no exime a los Negociado, Seccio
nes y oervicios de formular su propuesta previa, conforme a las 
disposiciones reglamentarias. *

Art. 17. Después del informe de la Asesoría Jurídica del 
Ministerio no podra dictaminar en derecho ningún órgano ad
ministrativo, salvo la Dirección General de lo Contencioso o 
el uonsejo de Estado.

CAPITULO I I I  

De las Comisiones y Juntas

Art. 18. Cuando para el estudio, reglamentación, propuesta 
o lesoiución de asuntos que por su complejidad e importancia, 
o por afectar directa o indirectamente a diferentes servicio^, 
se deban constituir Comisiones o Juntas, en ella tendrán re
presentación adecuada los Cuerpos Especiales, Facultativos y 
Cuerpo General Técnico del Ministerio,' para lo cual se tendrá 
en cuenta el cometido de dichas Comisiones y Juntas y el de 
los funcionarios que hayan ele integrarlas.

Art. 19. De todas las Comisiones y Juntas que funcionan 
en el Ministerio de Industria y que por el cometido que ten
gan asignado necesiten de un asesoramiento jurídico formará 
parte un Abogado del Estado de los que prestan, sus servicios 
en la Asesoría.

TITULO PRIMERO  

El procedimiento ordinario 

CAPITULO PRIMERO

De los interesados y de los terceros
Art. 20. El procedimiento administrativo ordinario en pri

mera instancia puede iniciarse de oficio o a petición de parte 
interesada.

Se entenderá por interesado toda persona, cualquiera que 
sea su naturaleza, que formule por sí o por medio de repre
sentante solicitud en virtud de la cual deba incoarse un pro
cedimiento administrativo por cualquier órgano del Ministerio 
de Industria.

Se considerarán asimismo interesados aquellas personas a 
quienes afecte directa y personalmenté la resolución de cual
quier procedimiento que se incoe.

Art. 21. Toda persona a quien pudiera afectar la resolución 
de un expediente administrativo, podrá personarse en el mis
mo con el carácter de tercero. Esta comparecencia no impli
cará reconocimiento de personalidad para recurrir contra la 
resolución que la Administración adopte en el expediente en 
que con tal carácter de tercero comparezca.

Con carácter de denunciante podrá cualquier tercero, aun
que no se haya personado en un expediente, poner en cono
cimiento de la Administración cuantos -hechos conociere que, a 
su entender, entrañen defectos u omisiones legales, a fin de que 
aquella de oficio, incoe, si lo considera justificado, las diligen
cias oportunas.

Alt. 22. Toda persona ...natural o jurídica que comparezca 
ante el Ministerio de Industria o cualquier centro u organismo 
de él dependiente, podrá hacerlo por sí o por medio de repre
sentante legal o apoderado.

En el caso de que comparezca por si. habrá de acreditar 
suficientemente su personalidad por los medios que las dispo
siciones legales tengan establecidos.

Cuando comparezca por medio de representante legal, bien 
por tratarse de personas jurídicas o de menores incapacitadas, 
habrán de acompañar los comparecientes los documentos que 
con arreglo a derecho acrediten dicha representación.

Los poderes por virtud de los cuales pueden, comparecer otras 
personas en nombre de los interesados, terceros o sus represen
tantes leedles. Podrá ser notariales o expresados en documen
tos privados, siempre aue en este último caso, estén legitima
das en forma y legalizadas, en su caso, las firmas de los mismos.

Art. 23. Cuando coincidan las pretensiones de varios inte
resados podrán formularlas en un mismo escrito.

El designado expresamente entre ellos en el escrito y en su 
defecto el primer firmante, se considerará como representante 
de los demás, ante la Administración, a todos los efectos.

CAPITULO I I  

De los requisitos de los escritos

Art. 24. En todo escrito que se formule ante el Ministerio 
de Industria o sus dependencias se habrá de consignar;

1.° Nombre, apellioos, edad, estado civil, profesión y domi
cilio del que lo suscriba.

2 / ' Una sucinta exposición de los hechos y de los funda
mentos de derecho en que apoye su petición, con cita expresa, 
si es posible, de los preceptos legales aplicables, y una súplica 
que necesariamente comprenderá todos los pedimentos.

3.° Lugar, fecha y firma del solicitante, así como consigna
ción expresa de la autoridad a quien el escrito vaya dirigido.

Cuando e l. compareciente lo sea en virtud de poder aaemás 
de hacer constar sus circunstancias personales, habrá de acom
pañar los documentos que justifiquen su mandato, siendo ae 
aplicación a estos efectos lo dispuesto en el artículo 22.

De igual manera habrá de procederse cuando se actúe con 
representación legal o en nombre de personas jurídicas.

Art. 25. Los requisitos formales enumerados en el artículo 
anterior se refieren a las peticiones para las cuales la legisla
ción pertinente no exija otra mención o justificación especial, 
en cuyo caso,. sera esta última exigida.

Art. 26. La omisión de alguno de los requisitos formales 
enumerados en el articulo 24, no será .motivo suficiente pa*A 
rechazar un escrito y dicha omisión podra ser subsanada, salvo 
en el caso de que una vez requerido el solicitante, mediante 
oficio, por el Jefe del Servicio para que complete los requisitos 
no lo hiciere en el plazo improrrogable de quince días, en cuyo 
supuesto se decretará por dicho Jefe, sin más trámite, el ar
chivo del expediente.

Cuando la omisión consista en la del domicilio del solicf-. 
tante, se suspenderá la tramitación del expediente y  se  estará 
a lo dispuesto en el articulo 62.

CAPITULO I I I  

Del registro de documentos

Art. 27. Todo documento dirigido al Ministerio de Industria 
habrá de ser presentado, dentro de las horas de oficina, en el 
Registro General, cuyo Jefe expedirá el oportuno recibo si le 
fuese reclamado por el presentante. En todo documento, el
Registro General estampará el .sello en el que figure la lecha
de su recepción, que a todos los efectos se entenderá por la 
de su presentación, salvo cuando se trate de escritos en que 
se deduzcan peticiones o se ejerciten acciones para las que se 
exija un plazo determinado, los cuales se considerarán pre
sentados el día en que efectivamente lo fueren ante la autori
dad dependiente del Ministerio de Industria, siempre que cons
te oficialmente en dichos escritos la fecha de su presentación, 
debiendo la referida autoridad cursarlos a la mayor brevedad 
al Registro General del Ministerio.

Art. 28. Recibido un documento en el Registro General se
clasificará con arreglo a la materia sobre que verse, anotándole 
dentro de las veinticuatro horas de su recepción, por orden 
cronológico, en los libros correspondientes, que estarán debi
damente diligenciados por el Jefe del Registro, y en los que 
con claridad constará el número de orden que le corresponda, 
la fecha del documento, la de su entrada en el Registro, un 
extracto breve y suficiente del contenido del documento, men
ción de su procedencia y expresión del Centro o Dependencia 
al que haya de remitirse para su tramitación.

Si el documento fuera de carácter reservado se registrará 
igualmente, pero haciendo constar sólo el número de orden que 
le corresponda, la fecha de su entrada en el Registro, indica
ción de su procedencia/ si fuese posible, y expresión del Centro 
o Dependencia al que haya de remitirse. Si el documento re
servado estuviese, contenido en un sobro cerrado no se abrirá 
éste.

Después de Haberse realizado los asientos de. referencia el 
Registro comprobará si los documentos están debidamente re
integrados, y en caso de no estarlo se concederá por el Jefe 
del Registro, a los que los suscriben, un plazo improrrogable 
de quince días para subsanar tal defecto, decretando dicho 
Jefe el archivo del documento en el supuesto de' que la su’o- 
sanación no fuera llevada a efecto en el plazo indicado, de 
cuya diligencia se hará mención especial en el asiento corres
pondiente al documento.

Art. 29. El Registro General, dentro de las veinticuatro 
horas siguientes a la recepción, procederá al reparto de los do
cumentos entre las distintas Dependencias del Ministerio, a 
cuyo efecto utilizará índices por duplicado en los que habrá 
de consignar los números de los documentos comprendidos en 
cada uno. Los duplicados de los índices diligenciados o sellados 
ñor la oficina receptora servirán de justificante de entrega al 
Reeristro General, que los archivará ordenadamente.

Cuando ■ en el reparto de documentos se hubiera sufrido 
error material, la Dependencia que reciba el documento oue le 
fué equivocadamente • remitido, lo devolverá al Registro Gene
ral, que previa la correspondiente baja en el asiento e Indice, 
lo remitirá a la que corresponda.
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?• , T *od2 clocumento que haya de tener salida del Mi- 
lu steiio  hab ra  de ser ' previam ente anotado en los corresoon- 
dientes libros de salida que habrá  de llevar el Re%st?¿ Gene- 

f ia. e i , i )portimos asientos, expresiv os del número de 
oí den, fecha del documento y de salida del Registro, extracto 
de su contenido y persona u Organismo a quien se dirija.

i rt. 31. En todos los Centros y Dependencias se llevará 
un registro, donde día por día, se consignarán en los libros 
( oiTespondiemes las en tradas y salidas de los expedientes, co
m unicaciones y demás documentos, observándose, en lo relativo 
a  su registro y reparto, en cuanto sea posible, las norm as a n 
teriores de este capítulo.

D entro del Ministerio, los documentos podrán, circular sin 
pasar por el Registro General, en cuyo caso se registrarán ex
clusivam ente en los libros y ficheros de en trada y salida que 
todos los Servicios habrán  de llevar.

CAPITULO IV

Del expediente

Art. 32. ■ Constituye el expediente el conjunto de documen
tos y actuaciones que. sirven de base para  una resolución ad
m inistrativa. El expediente puede incoarse de oficio o a ins
tan c ia  de parte.

Art. 33. U na vez registrado en el .Servicio o Sección com
peten te  por razón de la m ateria, todo escrito que dé lugar a 
la  form ación de expediente, se comprobará por el Jéfe si reúne 
los reauisitos reglam entarios, y en caso contrario, .procederá 
en la form a que dispone el artículo 26. • *

Asimismo cuando la solicitud form ulada en el escrito carezca 
,de u na  base m ínim a de fundamentación* se concederá un plazo 
de quince días para  que el interesado pueda com pletar su es
crito. como requisito necesario para la tram itación del exüe- 
cíiente, proceciiéndcse, cp caso contrario, por el Jefe del Servicio 
o Sección a form ular propuesta de no admisión, que será so
m etida a la superioridad.

C uando el expediente haya do se r promovido de oficio r. 
.fa lta re  algún dato necesario para  decidir sobre la incoación dei 
mismo el Jefe del Servicio solicitará de la  autoridad o Centro 
correspondiente los indicados datbs. Igualm ente procederá en 
aquellos casos en que estos datos sean precisos para  continuar 
la  tram itación  de un expediente ya incoado. ■'

Art. 34. Las actuaciones adm inistrativas necesarias para, la  
, preparación del expediente,, an tes de form ular propuesta de re

solución en el mismo, se llevarán a  cabo por medio de comuni
caciones, u oficios preparados por. el funcionario encargado de' 
su tram itación  y serán sometidos a  la. firm a del Jefe del Ser
vicio. Sección o autoridad a quien corresponda, debiendo que
dar unidas al expediente las oportunas m inutas.

Art. 35. La prueba de los hechos, o circunstancias básicas 
de los expedientes, cuando se hayan incoado a  instancia de 
parte, incum be a los interesados, que podrán realizarla, por 
cualcmiera de los medios admisibles en derecho, reservándose 
la  Adm inistración la apreciación de la prueba en su conjunto, 
sin mención especial, que únicam ente será precisa en el su
puesto de que se rechace para  ta l efecto el contenido de un 
documento público, en cuvó caso, en la resolución se Expresará 
la  causa de su n o  aceptación. v

'Independientem ente de e s tao b lig ac ió n  de probar nue in
cumbe a los interesados K  A dministración, en cualquier mo- 

• m éhto de la 'tram itación  de un expediente, podrá efectuar o 
prom over i a  oue est míe conveniente en relación con cualquier 
hecho o circunstancia cuyo exacto conocimiento le pueda in
teresar.

Art. 36. Las nctilaciones adm inistrativas p re v ia s 'a  la  pro
puesta, dé resolución d d  expediente podrán cólisistir en: prueba 
de K^'hos o- cb'cupsf.ancias: cumplim iento de cualnuíer reenjs!*o' 
c.xiaido oor disoosición leeal: petición deu informes; audiencia 
a los interesados y m edidas para  m ejor proveer.

Art. 37. Los interesados en cualquier expediente podrán so
lic ita r o ara  la aportación de los medios de prueba io s 'o la* '>* 
oue estim en convenientes pnra s n . preparación, y el Jefe del 
Servicio o Sección que tram ite  el éxpediente. en apreciación 
d¡cjcvecioñal de las circunstancias, decidirá sobre la proceden
cia de la  prueba propuesta y, en su caso, concederá el plazo^ 
poheitado o el oue estim e oportuno, que en ningún caso ex-* 
federa  de un mes. ‘

Art. 33. Term inado el. período probatorio nue onM e eonc 
der.ee a  cualnuíer interesado v aouél. pt.ro* oue la  Adro i n tstr ación 
•pueda ab rir en su ororJo interés, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 35, v cumplido cualquier otro recmisit.ó^ exigido por 
disposición letrah se procederá, en plazo ño superior .a quince 
d ’ns a recabar los inform es exigidos ñor las disposición'5'1 je-, 
g'-ups aplicables, o considerados convenientes nara  el enjuicia
m iento de los cuestiones oue en el e x p e d i e n t e  s e -planteen.
siem pre oue los mismos deban, se^  exigidos con anterioridad 
a  form idar la  propuesta de:resolución.
¡ Art. 39 Los inform es exigióles ñor prepento leffol serán re
cabados del funcionario u -Organismo •enca’-eado da emitirlos 
por el Jefe  de la, Dependencia, con cita  expresa del precepto 
polienbie. v te > s  inform es hab rán  de ser emitidos en  un  plazo 
no  superior a  dos meses. ,

Aquellos inform es que aun no siendo preceptivos se esti
m aren convenientes, serán recabados por el Ministro, el Sub
secretario,. los D irectores generales o autoridades facultadas, para  

i resolver, y los Organismos y funcionarios encargados de em i
tirlos tend rán  p ara  ello el plazo indicado al final del párrafo  
anterior.

Art. 40. Después de la  incorporación al expediente de los 
inform es que se hubieren recabado, re concederá, por el Jefe 
del Servicio, a los interesados un plazo que no podrá exceder 
ue tre in ta  dias, n \  ser m enor de diez, para  que dichos in te 
resados, suá representantes legales o los m andatarios de unos 
u otros, puedan instru irse  dei expediente, que les será puesto 
de m anifiesto, v producir las alegaciones que estim en proce
dentes a . la  m ejor defensa de sus derechos.

Art. 41. No se concederá plazo de v ista y alegaciones en 
aquellos expedientes que estén constituidos exclusivam ente por 
documentos aportados por el' interesado a quien, en su caso, se 
hubiese de conceder dicho trám ite.

Art. 42. En el trám ite  de audiencia, que deberá acreditarse 
por medio de diligencia firm ada por el interesado, se pondrán 
de m anifiesto todos los documentos que constituyan el expe
diente, después de haberse incorporado al mismo todos los ele
m entos de prueba, y en ningún caso los documentos que se 
consideren reservados, las alegaciones de parte  contrária, si la 
hubiere, ni cualquier otro documento por cuya exhibición pu- • 
diera ocasionarse perjuicio .a los intereses generáles o a tercero. 
Tampoco se pondrán, en ningún caso, de m anifiesto a las partes 
in teresadas la propuesta de resolución y los inform es jurídicos, 
que deben ser posteriores a dicho trám ite  de audiencia.

Art. 43. A parté 'de l trám ite  de audiencia, los interesados en 
un  expediente adm inistrativo podrán conocer ei estado en que 
so encuentra aquél a través de las Oficinas de Inform ación 
La petición de inform ación se h a rá  por escrito, y únicam ente 
podrán form ularla los interesados* sus representantes legales, 
en su caso, o los m andatarios de unos y otros. •

Art. 44. Con posterioridad al trám ite  de audiencia y antes 
de d ic tar resolución^ , podrá acordarse, para  m ejor proveer, la 
unión al expediente de determ inados documentos o la práctica 
'de diligencias.

La incorporación de documentos que puedan ser dé interés 
para  la resolución que se adopte, se acordará por el Jefe clel 
Servicio com petente para  proponer. C ualquier o tra  diligencia 
que no consista en la pura incorporación de documentos deberá 
ser acordado por la  autoridad- a quien corresponda resolver por 
propia iniciativa o a propuesta del Jefe  del Servicio.

Art. 45. Inm ediatam ente después de llevadas a cabo las me
didas para  m ejor proveer, si hubiesen sido acordadas, o con
cluido el trám ite  de audiencia y alegaciones en otro caso, se 
procederá a  form ular la  propuesta de resolución del expediente.

Art. 46. El inform e de la Asesoría Ju ríd ica , procederá y 
será pedido en la  form a en que se determ ina en el títu lo  pre
lim inar, capitulo II ,. una vez form ulada la propuesta de re
solución. -

Art. 47. Los informes de la Dirección G eneral de lo Con
tencioso del Estado y del Consejo de Estado, sólo podrán ser 
recabados en las condiciones y con los requisitos que previe
nen sus respectivas reglam entaciones.

Art. 48. P ara  la resolución de los asuntos pueden seguirse 
' clós sistem as: '  <

En los que por su índole no requieran la  formación de ev- 
pecliente la resolución será firm ada directam ente potr la au to - ' . 
ridad o funcionario a quien incum ba d ic tar el acuerdo, quedan
do unida a  los antecedentes m inu ta  rubricada por el uuisme, 
con m edia firm a al margen, del funcionario que hubiese for
mulado la propuesta. *

, Cuando la índole del . asunto lo requiera se procederá a  la 
formación de expediente con arreglo a  lo que se dispone en 
los artículos siguientes: .. .

Art. 49. En los asuntos en que re requiera la  formación 
de expedientel con an terioridad a  form ular propuesta de reso
lución, se redactará  la no ta  de extractos, en la que» por rigu
roso orden de fechas, se reseñarán  sucintam ente cuantas ac
tuaciones hayan antecedido a  la redacción de aquélla. L a  ex
presada n o ta  de extractos se fo lia rá  en le tra  y coserá inde
pendientem ente del resto de los documentos que constituyen 
el expediente. •

Art. 50. A continuaeión 'de la  nota de extractos se redactará  
la  propuesta de resolución en la que, después de recoger orde
nadam ente los hechos y de m encionar las disposiciones legales 
aplicables al caso, sé consignarán los fundam entos que sirvan 
de base a la propuesta que se formule. *

Art. 51. Las propuestas de resolución hab rán  de elevarse \ 
? la autoridad que ha  de decidir por conducto jerárauico. de
biendo expresar su conformidad o parecer contrario, con fecha 
y firma., todas las autoridades a las que sucesivamente les sea 
sometido el exoediente h asta  llegar a aquella a  quien com peta 
la resolución, la  cual expresará su conformidad o acordará la  
práctica de diligencias para  m eior proveer o, en su caso, re
dactará el acuerdo que estime procedente. ^

Art. 52 U na vez recaído acuerdo en el expediente, volverá " 
a la  oficina oue hizo la propuesta, p ara  que. ateniéndose a  los 

k térm inos de dicho acuerdo redacte la  resolución que, una  vez
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í  i miada, se pondrá en ejecución, dando salida a los traslados 
y -notificaciones a que de lugar, a través dei Registro General tlel Ministerio.

CAPITULO V 
De los traslados y notificaciones

Art. 53. Los traslados son las comunicaciones de lá resolución á otras autoridades, bien solamente para sil conocimieiuo 'o  bien pura su conocimiento y ejecución, y en ellos se trans-* 
(Tibira literalmente la resolución conteniendo a su final indicación expresa del efecto a que se hace.Art. 54. Los acuerdos de trámite y resoluciones que deban ser conocidos por ios ineresados se notificarán a los mismos mediante comunicaciones que habrán de contener el texto integro del acuerdo, la expresión de los recursos procedentes, con indicación de la autoridad ante quien deban interponerse, y el plazo para presentarlos, entendiéndose que dicha expresión no sera obstáculo para que los interesados entablen otro cualquier recurso si lo estiman procedenteArt. 55. Por regla general, para verificar las notificaciones se oficiará n los interesados en el domicilio designado en el expediente, concediéndolesles un plazo de tres a cinco días pa»a que se personen en la oficina encargada de efectuar la notificación, y una 'vez que hayan comparecido los interesados, sus representantes legales o los mandatarios de unos u otros, les sera entregado el original de la comunicación y firmarán el recibí, expresando sü fecha, en copia que así diligenciada se unirá al expediente.Art. 56. Si el interesado no compareciese en el plazo concedido a tal efecto, la notificación se hará en el domicilio designado en el expediente, bien en pliego cerrado, por correo con acuse de recibo, o bien si la autoridad que ha de hacer la notificación lo estimase procedente, por funcionario o agente especialmente* encargado. En ambos casos Ui comunicación ha de reunir los requisitos del artículo 54.En el caso de que la notificación se haga por correo el acuse de recibo postal se unirá al expediente como justificante1 de haberse hecho, procediéndose en la forma señalada-en el artículo 55, cuando la notificación se realice por funcionario ó agente.Art, 57. Cuando la persona que haya de ser notificada no fuere hallada en su domicilio, se hará la notificación al pariente más cercano, familiar o sirviente mayor de catorce años que se hallare en la habitación del que hubiere de ser notificado, y si no se encontrase en ella, al vecino más próximo que fuere habido.Aft. 58. Cuándo tuviera que ser notificáda una persona cuyo domicilio fuere desconocido la notificación -se hará por medio de edictos fijados en el Ayuntamiento de su residencia, 

si al menos esta se conociese;’ por el «Boletín Oficial» de la provincia si, desconociendo la localidad de su residencia, constase la provincia en que *íu tenga, v en defecto dé tales conocimientos. por el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Art. 59. Cuando se trate de Organismos oficiales o autoridades la notificación se entenderá practicada en la fecha en que la autoridad u Organismo notificado haya acusado recibo de la misma, a cuyo efecto se interesará dicho acúse de recibo que deberá reiterarse en el caso de no haber sido contestada i a  petición en el plazo de quince días.Art, 60 Cuando alguna notificación no reúna los requisitos establecidos en esté Reglamento la persona a quien sé dirija podrá Solicitar de la Administración, en el improrrogable plazo de quince días, que se le haga una nueva, ajustada a dichos requisitos, considerándose interrumpido durante ese tiempo, en caso de íormularsé dicha petición, el plazo para entablar los procedentes 'recursos.Transcurrido el plazo de quince días establecido en el párrafo ánterior la notificación defectuosa surtirá todos sus efectos como si hubiere sido válidamente hecha.
CAPITULO VI 

D e los plazos y del silencio administrativo
Art. 61. Los plazos señalados en el presente Reglamentó, ruando se expresen por dias, se entenderán días hábiles. Los términos señalados por meses v por años se contarán por meses y años naturales, sin excluir los días inhábiles. En estos dos últimos cosos, ,si el plazo concluye eh día inhábil, se entenderá prorrogado al primer dia hábil siguiente.Art. 62 En ningún caso podrá exceder de un año el tiem po transcurrido desde el día en que se inicie el expediente ,y aquel en que termine en vía administrativa. No se computará ol tiempo en que el expediente esté detenido por culpa del interesado, pero se .dará aquél por terminado y se mandará id. archivo correspondiente, si durante seis mes'es estuviere paralizado pór causa del interesado y sin oue en ésfce inste cosa fdguna. No pockti declararse la caducidad d» ningún expediente cuando su paralización, durante el pla/o lndicadó, sea inmutable a la Administración.* Ait. 63. Transcurridos seis meses desde la pigmentación de

un escrito o recurso, o el plazo, si fuere mayor, fijado por estp Reglamento o por disposiciones especiales, sin que la autoridad competente haya decidido sobre el mismo, el interesado podra solicitar por escrito que se resuelva su petición o recurso. ¿31 en tal caso transcurrieran tres meses sin recaer resolución se entenderá que la petición o recurso h a  sido resuello en sentido desestima torio y quedauu expedita al solicitante la vía que pío- ceda, empezando a contarse los plazos para utilizarla a partir del día siguiente a aquel en que hubieran transcurrido los expresados tres meses.La utilización de la vía que proceda deberá notificarse a la autoridad .que esté conociendo del asunto, la cual, desde aquel momento, carecerá de competencia para dictar ulteriores reso* Iliciones en el asunto de que se trate.Lo preceptuado en este articulo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en disposiciones especiales.
CAPITULO VII 

Del desglose de documentos y acumulación de actuaciones
Art. 64. Los interesados y terceros en un expediente pueden solicitar el desglose de documentos por ellos aportados mediante instancia y quedando Copia literal mecanográfica del documento cuyo desglose pretendan. Se exceptúan los escritos o instancias dirigidas a cualquier Autoridad de este Ministerio, las cuales no podrán ser desglosados.En el caso de que el expediente esté terminado, dicha copia, cotejada y diligenciada por el funcionario correspondiente, que- ! ciará unida a aquél. Si la petición de desglose se formulase du- ' rante la tramitación, sólo podrá accederse a él si a juicio del -Servicio que tram ite el expediente no existe inconveniente para ello y se procederá de la misma manera, advirtiéndose al péli- 5 cionario la obligación que tiene de aportar el documento des- ; glosado si nuevamente le fuere reclamado en el plazo que se el señalé.Art. 65. Cuando las peticiones de varios interesados Sé refieran a un mismo asunto, o bien a asuntos que puedan resolverse por un solo acto administrativo, el Jefe del Servicio decretará 1a, acumulación de'actuaciones en un único expediente.Art. 66. Cuando en un escrito se formulen peticiones que por su naturaleza o por la forma en que deban ser tram itadas hayan de ser objeto de diversas resoluciones o correspondan a conocimiento de distintos Centros o Servicios del Departamento, por el Servicio en que el escrito tenga, entrada se harán tantas comas como expedientes puedan originar y las remitirá a los Servicios competentes, con expresión de los efectos que deban producir.

CAPITULO VIII 
De la reconstitución de expedientes

Art. 67. Cuando cualquier clase de expediente, total o parcialmente, sufriere extravío o deterioro de tal naturaleza que hiciera imposible su utilización, el funcionario a cuyo cargo estuviese lo pondrá inmediatamente en conocimiento dei Jefe de la Sección o Servicio a que pertenezca, el cual ordenará su reconstitución y simultáneamente procederá al esclarecimiento de las causas que motivaron el extravío o deterioro, por si hubiere lugar a exigir responsabilidades. -Art. 68. Los expedientes se reconstituirán .solicitando certificados a los Organismos Oficiales y copias sim pleza los particulares, en relación con los documentos de una y*otra clase que integraban el expediente.Art. 69. Si los particulares no tuvieran copias simples de los documentos por ellos aportados, se solicitará de los mismos que reproduzcan las peticiones que dieron lugar al expediente • cuya reconstitución se intenta, y en el -caso de que en los Organismos Oficiales que intervinieron en él no obraren copias de los incorporados por ellos, se volverá a dar a dichas peticiones la tramitación reglamentaria con emisión de. informes, articulación de prueba, etc.Si en el expediente extraviado figurara unido como antecedente algún otro para la reconstitución de éste, se seguirá el mismo procedimiento indicado anteriormente.
i

TITULO II
De los procedimientos de urgencia y  disciplinario 

CAPITULO. PRIMERO 
Del procedimiento de urgencia

Art. 70 Cuando razones de interés publico ó de reconocida justicia lo aconsejen, la Autoridad ehcaraáda de resolver un expediente podrá acordar la aplicación del procedimiento de urgencia, en el cual, sin exclusión de ninguno de los trámites señalados para el procedimiento ordinario, sé reducirán á Va mito.d^los plazas establecidos en el mismo v auedará suprimido el trám ite de audiencia a los interesados cuafldo la resolución  ̂que se adopte sea favorable a la petición formulada por éatos.
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Cuando el numero de días señalados en el procedimiento 
ordinarioo .sea impar, la fracción de días se contará corno uno 
mas. Contra el acuerdo decretando el earacier urgente de un 
procedim iento no se dará recurso alguno.

CAPITULO II 

Bel procedimiento disciplinario

Art. 71. El procedim iento disciplinario podrá incoarse de 
oficio por la Autoridad com petente o a virtud de denuncia.

Art. 72. A la vista de la denuncia a que se refiere el ar* 
ticulo anterior, la Autoridad com petente podrá ordenar su ar
chivo si entendiere que no hay motivo suficiente para la in.:- 
iiu cción  del procedim iento; la instrucción de diligencias pre
vias, la sanción sin más trámite en los casos a que se refiere 
el articulo 61 del Reglam ento de 7 de septiembre de 1918, o la 
instrucción de expediente.

Art. 73. La f ° rm ación de expediente deberá! ser acordada 
•por el Ministro, o, en virtud de delegación suya, por el Subse
cretario, el cual designará en el propio acuerdo al Juez Ins
tructor y al Secretario o facultará a aquél para el nom bra
m iento de este.

La tram itación del expediente se ajustará a lo dispuesto 
en el artículo 62 y siguiente del Reglam ento de 7 de septiem
bre de 1918.

Art. 74. La Autoridad que ordene la incoación del expe
diente podrá acordar, si lo considera procedente, la suspen
sión de empleo y sueldo del funcionario objeto de aquél.

Art. 75. Si el hecho perseguido puede ser origen de pro
cedim iento crim inal por presentar caracteres de delito, se es
ta la  a lo dispusto en el artículo 64 del Reglam ento de 7 oe 
septiembre de 1918.

Art. 76. Lo preceptuado en este capítulo se entenderá sin 
perjuicio de lo dispuesto en la Legislación especifica por la 
que se rijan  determinados Cuerpos.

TITULO III 
De los recursos

CAPITULO PRIMERO 

Clases de recursos y normas generales

Art. 77. En el M inisterio de Industria las decisiones admi
nistrativas pueden ser impugnadas, dentro de la vía guberna
tiva, m ediante los siguientes recursos:

\.n Recurso de reposición.
2.rt Recurso de alzada.
3.° Recursos- de nulidad de actuaciones; y
4.° Recurso extraordinario de revisión.
Art, 78. Los recursos podrán presentarse indistintamente 

ante la Autoridad que haya de resolverlos o ante la Autoridad 
que dictó el acuerdo, y su tram itación se ajustará a lo dispues
to en los artículos siguientes.

Sin embargo, los recursos de queja serán necesariamente 
presentados ante la Autoridad superior inmediata a aquella 
que esté conociendo del asunto

Art. 79. La interposición de cualquier recurso no suspen
derá la ejecución del acta adm inistrativo impugnado, si bien 
de oficio o a instancia de parte, la Autoridad a quien com po
ta  su resolución podrá acordar dicha suspensión en el caso 
de aue la ejecución  pudiera cousar perjuicio d<* imposible o 
difícil reparación y exigiendo la caución que estimare ade
cuada. .

Art. 80. Los escritos cíe interposición de cualquier recurso 
deberán reunir los requisitos formales exigidos por el artículo 
24 de este Reglam ento, con expresa mención, además, de ia 
resolución recurrida.

En caso de om isión de cualquiera de los requisitos señala
dos en el párrafo anterior, se estará a lo dispuesto en el ar
tícu lo 26 cíe este Reglam ento, no pudiendo constituir motivo 
para no tram itar un recurso la equivocada designación del mis
m o por el recurrente, debiendo en este caso procederse a su 
tram itación  con arreglo a su verdadera naturaleza.

A lt. 81. Sólo tendrán personalidad para interponer cual
quiera de los recursos enumerados en el articulo 77 los aue 
hayan figurado com o interesados en el expediente aue les ori
gíne o los equiparados a aquéllos, conform e a lo dispuesto en 
el articulo 20.

CAPITULO II  

Del recurso de reposición

Art. 82. El recurso de reposición o reform a tendrá por ob
jeto  el 'nuevo examen de fuña decisión por la misma Autoridad 
o  funcionario aue la dictó, pudiendo. en su consecuencia dic
tan  si así lo  estima procedente, otra que sustituya la prime
ram ente acordada. ,

Art. 83. Cuando los Leves o Reglamentos no lo prohíban 
expresamente, podrá interponerse recurso previo. de reposi

ción contra las resoluciones dictadas en primera o única ins
tancia, siempre que no causen estado ni aiecten a. una terce
ra persona directam ente.interesada, que*com o tal húmese sino 
p a n e  en el expediente.

Art. 84. El íecurso de reposición se form ulará en el plazo 
de ocho días hábiles ante ia misma Autoridad o luneionano 
que hubiese dictado la resolución recurrida, y deberá ser re
suelto en el plazo máxim o de quince dias, entencliendoes des
estimado si transcurrido cich o  plazo no se huoiese dictado 
resolución alguna.

Art. 85. Interpuesto en tiem po y fonn a  el recurso de 
posición, que es potestativo, el plazo para formular ios de al
zada, cuando procedan, com enzará a contal se a partir de.l 
día siguiente ai de la notificación de la resolución de cucho 
recurso de reposición, o, de transcurrido el piazo señalado e:i 
el artículo anterior, si dentro de él no se hubiere dictado
aquella resolución.

Art. 86. En la tram itación de esta clase de recursos no 
se dará plazo para vista y alegaciones a los interesados.

CAPITU LO I I I  

De los recursos de alzada

Art. 87. Contra los acuerdos de los Organismos provin
ciales podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección 
General del Ram o, salvo los casos especiales previstos en los 
Reglam entos de cada Servicio en los que se disponga qut las 
resoluciones de las Autoridades provinciales pongan término 
a la vía administrativa.

Estos recursos serán tram itados y resueltos por las D irec
ciones Generales.

El plazo para interponer este recurso, será el de quince 
días hábiles, contados a partir del siguiehte al de la n otifi
cación del acuerdo, siempre que las disposiciones que regulan 
la m ateria no establezcan un plazo distinto.

Art. 88. Si el recurso de alzada se dedujera ante la A uto
ridad que dictó la resolución recurrida, ésta unirá cuantos
antecedentes sirvieron de base a la resolución impugnada, ele
vándolos en el plazo de quince días, junto con el acuerdo de 
interposición del recurso, a la D irección General ebrrespon- 
diente, inform ando Robre los extrem os contenidos en dicho 
escrito.

Art. 89. Si el recurso de alzada se dedujera ante la Au
toridad que ha de resolverlp, ésta rem itirá el escrito de in 
terposición a l ' Organism o provincial que hubiese dictado el 
acuerdo impugnado, a fin de que lo una al expediente de su 
razón y lo devuelva con todos sus antecedentes, deoidamen- 
te inform ado, en el plazo de quince días, contados a partir 
del siguiente ai de la recepción del referido escrito por el 
Organismo que hubiese dictado la resolución recurrida.

A rt. 90. Contra los acuerdos dictados en primera instan
cia por la Subsecretaría las D irecciones Generales o cualquier 
otro Centro u Organism o de la Adm inistración Central y con 
tra los dictados en alzada por los mismos, cuando las dispo
siciones especiales que regulen la materia no establezcan lo 
contrario, procederá el recurso de alzada ante el Ministro en 

.el térm ino de quince días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la notificación del acuerdo recurrido.

No procederá el recurso de alzada contra las resoluciones 
dictadas por el Subsecretario, en virtud de facultades dele
gadas del Ministro.

Estos recursos serán preparados y tramitados por / el Ser
vicio de Recursos del Departamento y entregados al Oficial 
Mayor, para que, previa su conform idad, sean elevados a re
solución del M inistro por la Subsecretaría o resueltos por ella 
misma si la com petencia le estuviere delegada.

Art. 91. Si el íecurso de alzada se dedujere ante la Auto
r id a d , que dictó la resolución recurrida,' ésta se lim itará a 
unir sus antecedentes e inform ar sobre los extremos conteni
dos en el escrito de interposición, remitiéndolos, juntam ente 
con éste, a la Oficialía M ayor del Departam ento en el plazo 
de un mes, contado a partir del día siguiente al de la recep
ción del referido escrito.

Si el recurso de alzada se dedujera ante la Autoridad que 
ha de resolverlo, psta rem itirá el escrito de interposición al 
Organismo que hubiese dictado el acuerdo im pugnado, a fin 
de que lo una al expediente de su razón y lo devuelva con 
todos sus antecedentes debidamente inform ado en el citado 
plazo de un mes.

Art. 92. Una vez en el Servicio de Recursos el escrito de 
interposición, los antecedentes que produjeron la resolución 
impugnada v el inform e de la Autoridad que dictó la resolu
ción recurrida, dicho Servicio continuará la tram itación del 
recurso de alzada en la form a establecida en los artículos 32 
a 52 de este Reglamente.

Art. 93. Cuando se trate de recursos relativos a expedien
tes en los que se planteen cuestiones de carácter fundam en
talmente técnico, en materia de la com petencia de las D irec
ciones Genérales de este Departamento, será preceptivo el 
inform e de los Conseios u Organismos consultivos de las mio
mas, v si existiese discrepancia entre estos dictámenes y el 
de ías D irecciones respectivos, la Subsecretaría de Industria
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resolverá por delegación o propondrá al Ministro la resolución 
que proceda. En el caso de que estuviesen de acuerdo los in- 
formes de ambos Organismos, la propuesta de resolución se- 
iá formulada por el Servicio de Recursos, que deberá acep
tar, en el aspecto técnico, ios informes emitidos, limitándole 
al estudio Jurídico-admtnistraUvo de la cuestión,

ARTICULO IV

De los recursos de nulidad de actuaciones, extraordinario de 
revisión y de queja

Art. 94. El recurso de nulidad de actuaciones podrá In
terponerse contra resoluciones que no sean susceptibles de 
apelación o de alzada, cuando por cualquier Centro u Orga
nismo del Ministerio se hubiesen omitido trámites o informes 
declarados preceptivos por las disposiciones legales reglamen
tarlas.

El plazo para interponer este recurso será el de quince 
días, contados a partir del siguiente a la fecha en que hu
biere tenido lugar la notificación de la resolución impug
nada.

Art. 95. Si la resolución dictada con omisión de trámites 
o informes preceptivos fuese susceptible de apelación o al
zada, las causas de nulidad deberán alegarse en el escrito 
interponiendo estos recursos Si la omisión fuese advertida 
por el interesado antes de dictarse la resolución, éste deberá 
pedir por . escrito la subsanación de la falta.

Art 96. El recurso de nulidad de actuaciones propiamen
te dicho será tramitado por el Servicio de Recursos del De
parto mentó. con arreglo a las mismas formalidades estable
cidas para los recursos de apelación y alzada, e informado 
por la Asesoría Jurídica, será resuelto por la Subsecretaría 
si la competencia le estuviere delegada; elevado a resolución 
clel Ministro en caso contrario, o si la resolución impugnada 
hubiera sido dictada por la Subsecretaría en uso» de sus atri
buciones Caso de estimarse el recurso, se retrotraerá el ex- 
r oUi«nte al momento en que debió cumplirse el requisito omi
tido

Art. 97. El recurso extraordinario de revisión sólo podrá 
interponerse contra las resoluciones que sean firmes y se en
cuentren en alguno de ios siguientes casos;

1.° Que se haya incurrido al dictarla en evidente error 
de hecho.

2.o Si hubiera recaído en virtud de documentos que al
tiempo de dictarse ignoraba una de las partes haber sido re
conocidos y declarados falsos, o cuya falsedad se reconocie
ra o deparare después por sentencia firme.

3.* Si después de pronunciada se recobraren documentos
decisivos, detenidos por fuerza mavor o por obra de la par
te en cuvo favor se hubiera dictado.

4° Cuando la resolución hubiera sido acordada en virtud
de prueba pericial o testifical v alguno de los peritos o tes
tigos fuera condenado por los Tribunales por falso testimo
nio cometido en el dictamen o declaración que sirvió de fun
damento a la resolución; y

5° Cuando la resolución se hubiera dictado mediante pre
varicación. cohecho violencia u otra maauinación fraudulen
t a  t r  í> ( j í  s p  rfopiorocp en virtud de sentencia firme por los 
Tribunales de Justicia.

Art 98. Para interponer el recurso extraordinario de re
visión será necesario aue no se hava impugnado la resolución 
de aue se trate en cualauier otra vía. ni pueda ser impugna
da en el momento de interponerlo en la contencioso-adminis- 
trstlva. bien por razón de la materia o bien por haber trans
currido el niazo a tal efecto, o ruando sin haber transcurrido, 
el Intermítelo renuncie expresamente por escrito a su derecho 
de entablar el recurso contencioso-administrativo. sin pbrjui- 
cio del que pueda interponerse contra la resolución que ce 
dicte en el w u rso extraordinario.

Art 99 El plazo para interponer el recurso extraordina-- 
rio do revisión en el suouesto número 1.° del artículo 97 será 
el de tres .meses, contados a partir de la fecha en que hu- 
hiprp on»dado firme en vía gubernativa la resolución recurri
da: en el sunuesto a oue se refiere el número 2 0 del citado
nrtípuio el de tres meses, a contar desde la fecha del descu-
brimionto de los documentos, v en los supuestos a aue se re-
fipi'pn ios números 3A 4.° v 5° de dicho precepto, dentro del
mismo niazo, contado desde la fecha en que quedó firme la 
sen^^cia.

En ningún caso podrá interponerse recurso extraordinario 
de revisión, transcurridos cuatro años desde el día en que 
quedó firme la resolución de que se trate.

Art. 100. El recurso extraordinario de revisión sólo podrá 
fundamentarse en las causas enumeradas en el artículo 97, 
incumbiendo la prueba al interesado, y en ningúrt caso, ni 
bajo pretexto alguno, podrán ser alegadas ni examinadas en 
él cuestiones distintas a las de los citados. supuestos.

Art 101. Los recursos, extraordinarios de revisión serán 
resueltos por el Ministro, previo informe de la Asesoría Jurí
dica v tramitados por el Servicio de Recursos, que formulará 
la oportuna propuesta de resolución, a la vista de las prue

bas aportadas por el recurrente con su escrito de interposi
ción, sin conceder audiencia a los interesados.

Art. 102. JLos recursos de queja podrán ser formulados 
por los interesados, en cualquier estado del. expediente, si no 
se diera curso a sus reclamaciones o se tramitasen con infrac
ción de los Reglamentos.

Estos recursos se sustanciarán y resolverán por ql Superior 
Jerárquico del funcionario contra quien se dirija.

Art. 103. Presentado que haya sido el recurso de queja, 
la Autoridad encargada de tramitarlo lo remitirá a informe 
el funcionario o funcionarios contra cuya actuación se haya 
deducido, concediéndoseles un plazo, que no podrá excéder de 
quince días, para que procedan a dar el curso debido a las 
reclamaciones del recurrente o para que se subsane la infrac
ción cometida, devolviendo, dentro de dicho plazo, el escrito 
con el informe correspondiente.

Si el funcionario contra quien se dirige la queja no pro
cede a la tramitación o subsana la falta en el plazo indica
do anteriormente, fie acordará la instrucción de expediente 
gubernativo contra el mismo,

TITULO IV
De los conflictos de atribuciones y de las cuestiones 

de competencia

CAPITULO PRIMERO 

De los conflictos de atribuciones dentro del propio Ministerio

Art. 104. Los conflictos de atribuciones que surjan en el 
Ministerio de Industria serán resueltos con sujeción a las pres
cripciones de este capítulo y supletoriamente por las de la 
Ley de 17 de Julio de 1948, según se previene en el párrafo 
segundo del artícudo 48 de la misma.

Art. 105. Cuando dos o más Secciones o Servicios cíe una 
Dirección General entienden que les corresponde conocer de 
un mismo asunto, lo harán presente al Director general, 
quien resolverá de plano.

Los conflictos de atribuciones que pudieran suscitarse en
tre las Direcciones Generales serán resueltos por el Ministro, 
previo informe de los Directores generales respectivos.

Art. 106. Si una Autoridad u Organismo entendiese que le 
compete el conocimiento de un expediente que tramite cual
quier otro que de él dependa Jerárquicamente, aquél pedirá 
informe a éste para que con la mayor urgencia exprese las 
razones que ha tenido para conocer del asunto. A la vista del 
informe la Autoridad u Organismo superior adoptará sin de
mora la resolución oportuna, comunicándosela al inferior, y 
ordenando a éste, en su caso, que remita el expediente.

Ningún Organismo podrá requerir por inhibición a otro 
jerárquicamente superior. Llegado el caso, se limitará a ex
ponerle por escrito las razones que tenga por estimar que le 
corresponde el conocimiento del asunto que se tramite por el 
superior, el cual resolverá mediante proveído, que será comu
nicado a la Dirección u Organismo de que se trate, remitién
dole, si se aceptan las razones alegadas. los antecedentes del 
asunto.

Art. 107. Todos los regulados conflictos de atribuciones de 
régimen interno paralizarán la tramitación del expediente a 
que se refiera. No obstante, si pudieran producirse perjuicios 
de imposible o difícil reparación, el Ministro podrá acordar 
las medidas necesarias para evitar o atenuar tales perjuicios.

El plazo máximo para la resolución dé dichos conflictos 
será el de un mes '

Art. 108. Los conflictos de atribuciones que se susciten 
con motivo de la aplicación del Decreto de 10 de marzo de 1934, 
que continuará vigente, se tramitarán y resolverán según el 
procedimiento que establece dicho 'Decreto.

CAPITULO II 

De los conflictos interministeriales de atribuciones

Art. 109. Los conflictos de atribuciones positivos o negati
vos entre el Ministerio de Industria y otro Departamento Mi
nisterial, o entre las Autoridades provinciales del Ministerio 
y otras que tengan distinta dependencia, se suscitarán, tra
mitarán y resolverán con sujeción a las reglas contenidas en 
los artículos 50 al 53 y concordantes do la Ley de 17 de Julio 
de 194a

CAPITULO III

De las cuestiones de competencia entre el Ministerio de 
Industria y los Tribunales de Justicia

Art. 110. Las cuestiones de competencia positivas o nega
tivas entre toda clase de Autoridades y Organismos Centra
les o Provinciales del Ministerio de Industria y los Jueces y 
Tribunales de Justicia, ordinarios o especiales, se Ajustarán,
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en su promoción, trámite y resolución, a lo prevenido en los 
capítulos II y III de la Ley de 17 de julio de 1948.

DISPOSICIONES FINALES
Ai i. 11 i. Cii;intas dudas se susciten sobre la interpreta- 

C'ioii cíe este Reglamento serán resueltas por Orden ministe- 
inlonue de la Asesoría Jurídica del Ministerio. 

Guando asi se exprese en ella, la Orden ministerial resoluto- 
ñ a  tendrá carácter general

Art. 112. Este Reglamento no se aplicará a los expedien

tes incoados con anterionaad a la fecha del comienzo de su
vigencia.

Art. 113. Queda sin efecto, en cuanto a este Departamen
to. la aplicación del Reglamento de 14 de junio de 1935. y 
derogada la Orden do 25 de junio de 1942, que recordaba su 
vigencia, así como cuantas disposiciones se opongan a lo dis
puesto en el presente Reglamento.

El Pazo de Meirás, 7 de septiembre de 1954.—Aprobado por 
Decreto de esta fech a—El Ministro de Industria. Joaquín Planell 
Riera.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 30 de septiembre de 1954 por 

la que se rectifica la residencia del 
Brigada de Artillería don Rafael Gal
isteo García.

Excmo. Sr.: Por Orden de la Presiden
cia del Gobierno de 10 de septiembre de 
1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO núm. 260). se adjudica el destino de 
Agente de Ventas en la industria de te
jidos de don Diego Ruiz Morán al Bri
gada de Artillería don Rafael Gallsteo 
García, con destino en el Regimiento 
del Arma número 42, al cual se Je fija
ba su residencia en Córdoba. Queda rec
tificada esta última parte en el sentido 
de que fija su residencia en Aguilar de 
la Frontera (Córdoba).

Dios guarde a V E. muchos afios. 
Madrid, 30 de septiembre de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 7 de octubre de 1954 por la 
que se concede un plazo de treinta días 
para solicitar ser admitidos a la sexta 
y  última prueba de aptitud a determi
nados Suboficiales de los Ejércitos.

Excmos. Sres.: Teniendo on cuenta el 
Decreto-ley de 5 de mayo de 1954 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 128), que concede un plazd de tres 
meses para solicitar el ingreso en la 
Agrupación Temporal Militar para Ser
vicios Civiles al personal repatriado de 
Rusia, que cumpliese ios requisitos exi
gidos en la Ley de 15 de julio de 1952 
< BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 199). así como el artículo noveno 
de la segunda disposición citada,

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto lo siguiente:

Que todos aquellos Suboficiales de los 
Ejércitos que teniendo solicitado el in
gresó en la Agrupación Temporal Mili
tar para Servicios Civiles, o ingresados 
ya en ella, sólo hubiesen sido calificados 
en una prueba de aptitud y deseasen me
jorar su clasificación, así como aquellos 
otros que, poi cualquier circunstancia, 
aún no hubiesen concurrido a ninguna y 
deseasen hacerlo, deberán, en un plazo 
de treinta días naturales, a contar desde 
la publicación de esta Orden, solicitar del 
Excmo. Sr. General Presidente de la 
Junta Calificadora el ser admitidos a la 
sexta y última prueba de aptitud que opor
tunamente se convocará, bien entendido 
que. los que no hiciesen uso de este de
recho en el plazo señalado se considera
rán como renunciantes al mismo.

Dicha petición se formulará con arre
glo al modelo publicado en la Orden de 
ésta Presidencia del Gobierno de 26 de 
enero último (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO .núm. 43), que convocaba la 
quinta prueba de aptitud.

Dios guarde a VV. EE*. muchos afios. 
Madrid, 7 de octubre de 1954,

CARRERO 

Excmos. Sres. Ministros ,.„n¡

ORDEN de 7 de octubre de 1954 por la 
que se concede la situación de «Reem
plazo voluntario» en la Agrupación 
Temporal Militar para Servicios Civi
les, a los Tenientes de complemento de 
Artillería don Francisco Aller Ponce y 
don Luis Gómez Pérez-Zamora y al 
Brigada de complemento de la misma  
Arma don Juan Vich Massanet.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo 
ordenado en la Ley de 15 de Julio de 
1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 199),

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto pasen a la situación de «Reem
plazo voluntario», que señala el aparta
do e> del artículo 17 dé la citada Ley, 
los Oficiales y Suboficiales que a conti
nuación se mencionan, a los que se fija 
la residencia que asimismo se indica. 
Los interesados quedan comprendidos en 
cuanto dispone el párrafo segundo del 
artículo séptimo de la Orden de este De
partamento. de 21 de marzo de 1953 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 94)

Teniente de complemento de Artille
ría don Francisco Aller Ponce, en situa
ción de «Colocado», en el Ayuntamiento 
de Santa Amalia (Badajoz), por Orden 
de 24 de marzo de 1954 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 87). en la que 
cesa, fijándosele su residencia en Ba
dajoz.

Teniente de complemento de Artillería 
don Luis Gómez Pérez-Zamora, en situa
ción de «Colocado», en la Empresa Na
cional Calvo Sotelo, en Andorra (Teruel), 
por Orden de 19 de agosto de 1953 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 236), en la que cesa, fijándosele su 
residencia en Santa Cruz de Tenerife.

Brigada de complemento de Artillería 
Juan Vich Massanet. en situación de 
«Colocado», en el Ayuntamiento de Pal
ma de Mallorca, por Orden de 24 de mar
zo de 1954 (EOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 87). en la que cesa, fiján
dosele su residencia en la citada capital. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 7 de octubre de 1954.

CARRERO 

Excmos. Sres. Ministros .........   .

ORDEN de 7 de octubre de 1954 por la 
que se asciende a Portero segundo en 

el Cuerpo de Porteros de los Ministe
rios Civiles a don José Valverde Hita.

Ilmo. Sr.: Habiéndose comprobado error 
en la fecha de posesión en su primer 
destino, en el Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios Civiles, de don José 'Valver
de Hita, adscrito a la Universidad de 
Granada, y procediendo rectificar su 
puesto en el Escalafón cerrado en M de 
diciembre de 1952, ya que le correspon
de el 171 bis de Porteros terceros,

Esta Presidencia ha tenido a bien nom
brarle. en ascenso reglamentario, Porte
ro de segunda clase, con antigüedad, pa
ra todos los efectos, incluso los econó
micos, de 22 de enero último.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de octubre de 1954.

CARRERO

Ilmo. Sr. Oficial Mayor de esta Presi
dencia.

ORDEN de 9 de octubre de 1954 por la 
que se dispone cese en la Fiscalía Su
perior de Tasas don José Sánchez 
Osés.

Excmos Sres.: Visto lo comunicado 
por el ilustrísimo señor Fiscal Superior 
de Tasas, y a petición del interesado.

Esta Presidencia ha tenido a bien 
acordar que don José Sánchez Osés. Se
cretario de Gobierno de la Audiencia 
Territorial de Albacete, destinado en Co
misión a la Fiscalía Superior de Tasas 
por Orden Circular de fecha 14 de fe
brero de 1948 (BOLETIN OFTCIAL DEL 
ESTADO número 52). cese en la relerida 
Comisión por haber sido promovido a 
Secretario de la Sala Tercera del Tribu
nal Supremo, por Decreto^ de 24 de sep
tiembre del presente año (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 281).

Lo que digo a VV. EE. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 9 de octubre de 1954.

CARRERO

Excmos. Sres.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 7 de octubre de 1954 por la 

que se nombra Presidente del Tribu
nal Censor de las oposiciones a ingreso 
en la Escuela Judicial a don José Ca
sado García, Presidente de la Sala Se
gunda del Tribunal Supremo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 25 del Reglamento 
de la Escuela Judicial, en relación con 
la norma cuarta de la Orden de con
vocatoria de las oposiciones a ingreso en 
la referida Escuela, de 14 de julio del 
corriente año,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar la delegación efectuada por el Pre
sidente del Tribunal Supremo a favor del 
Presidente de la Sala Segunda del pro
pio Tribunal don José Casado Garota, 
para que ejerza el cargo de Presidente 
del Tribunal Censor de dichas oposicio
nes..

Lo que digo a V I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de octubre de 1954.

ITURMENDI 

Ilmo. Sr. Director general dé Justicia.
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 M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N
ORDEN de 5 de septiembre de 1954 por

la que se fijan  los precios de l os ali
mentos-medicamentos de base láctea.

limo. S r . : La Orden de 18 de mayo 
de 1943, estableció las norm as necesa- 

. rías delim itando las funciones de los 
Sei vicios que dependiendo de la Direc
ción G eneral de Sanidad intervienen los 
productos farm acéuticos y alimenticios.

En los años transcurridos desde enton
ces ha quedado justificada esta medida, 
y aunque consagrada por la p ráctica su 
eficacia, se hace necesario am pliar el al
cance de la m ism a en cnanto a la f ija 
ción del precio de estos productos y a la 
estim ación técnica dada su proporción 
alim enticia por los Servicios de Higiene 
de la Alimentación,

En su virtud, este M inisterio ha  ten i
do a bien disponer, de acuerdo con el 
Consejo . Nacional de Sanidad, lo si
guiente :

Artículo 1.° Se confirm a en todas sus 
partes la Orden de 18 de mavo de 1943 ' 
«■BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 24) de este Ministerio, y sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo tercero 
de aquélla, antes de inscribir un alim en
to-medicamento en los Registros F arm a
céuticos de la Inspección G eneral de 
F arm acia será preciso que sean estu
diados y dictam inados por la Sección de 
Higiene de la A lim entación de la Direc
ción G eneral de Sanidad.

Quedan comprendidos en este grupo 
los utilizados en la terapéutica in fan til 
por reunir condiciones 'precisas para  co
rregir los trastornos nutritivos, como los 
azúcares especiales, sopas de Keller, le
ches modificadas, extractos vegetales y 
anim ales.

Al t. 2 0 Estos alim entos-m edicam en
tos, cuya venta se h a rá  únicam ente en 
las Oficinas de Farm acia, quedan some
tidos al mismo régimen que las demás 
especialidades farm acéuticas. En cuanto - 
ii la fijación de los m árgenes comercia
les. les será de aplicación lo dispuesto 
por Orden de Ja Presidencia del Gobier
no de 6 de junio de 1952, en concordan
cia con la de aquel alto  Organism o de 
fecha 27 de junio de 1947 que fijaba  és
tos en el 10 por 100 p ara  el alm acenista 
y el 20 no. 100 p ara  el farm acéutico en 
las. mismas condiciones que en  dicha 
Orden se señala.

Lo que comunico a V. I. p ara  su cono
cim iento y efectos oportunos. '

Dios guarde a V. í. muchos años.
M adrid, 5 de septiem bre de 1954.

PEREZ GONZALEZ 

limo. Sr. D irector general de Sanidad.

ORDEN de 30 de septiembre de 1954 por la  
que se autoriza  a  la  D irección  G eneral 
d e  S a n id a d  p a r a  c e l e b r a r  d u r a n t e  
e l añ o  1 9 5 4 - 5 5  l a s  e n s e ñ a n z a s  d e  
D iplom ados d e  S a n id a d  e n  la  E sc u e la  
Nacional de S an idad  y  en  las  E scue las  
D epartam entales q u e  se  c ita n .

limo. Sr.: En cum plim iento de lo or
denado en la Ley de Sanidad y Regla
m ento de la  Escuela N acional de Sani
dad.

Este M inisterio h a  tenido a bien dis
poner lo siguiente: 

l.° Se autoriza a la Dirección G ene
ral de Sanidad p ara  celebrar du ran te  el 
año 1954-55 las enseñanzas de Diplom a
dos de Sanidad en la Escuela Nacional de 
Sanidad y en las Escuelas .D epartam en

tales de Barcelona, G ranada, Salam anca,  
Valencia y Valladolid.

2.° El curso, al que podrán concurrir 
Médicos; Farm acéuticos y V eterinarios, 
com prenderá enseñanzas comunes y es
peciales para  cada clase san itaria . Al 
final del mismo serán  realizadas an te  el 
T ribunal que se designe, las correspon
dientes pruebas de suficiencia, otorgán
dose a los que la merezcan la puntuación 
correspondiente.

Dios guarde a V. L muchos años.
M adrid, 30 de septiem bre de 1954.

PEREZ GONZALEZ 

lim o. Sr. D irector general de Sanidad.

M I N I S T E R I O  
D E E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN d e  

13 de septiembre de 1954 por la que se rectifica 
error padecido en la de 17 de agosto último, 
por la que se convocó concurso-oposición 
para proveer la plaza de Profesor adjunto 
d e  'P a to lo g ía  y  C lín ic a  m é d ic a s ' d e  
la Facultad de Medicina en Cádiz.

lim o. S r . : Por haberse padecido error 
de copia en el apartado  prim ero de la 
O rden de este D epartam ento  fecha 17 
de agosto últim o, publicada en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 
9 del actual, por la que se anuncia, con
curso-oposición para  proveer la plaza de 
Profesor ad jun to  escrita a «Patología y 
Clínicas médicas» de la Facultad  d e 'M e
dicina de Cádiz, de la  U niversidad de 
Sevilla.

Este M inisterio h a  resuelto que se en
tienda rectificada dicha Orden en el ¡ 
sentido de que la dotación anual de pe- j 
setas 12.000 asignada a ta l plaza será 1 
satisfecha referida al presupuesto de 
este D epartam ento, en lugar de con 
cargo a los fondos de la  Facultad, como 
en dicha Orden se expresaba.

Lo digo a  V. I. p a ra  su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 13 de septiem bre de 1954.

RUIZ-GIM ENEZ .

lim o. Sr. D irector general de E nseñanza 
U niversitaria.

ORDEN de 15 de septiem bre de 1954 por 
la que se aclaran determinados extre
m os relativos a la Orden m inisterial 
de 10 de julio de 1954 en la que se 
convocaban oposiciones a ingreso en 
el Cuerpo de Inspectores de Enseñanza  
Prim aria.

lim o. Sr.: En relación con lo dispuesto 
en el Decreto de 26 de octubre de 1951, 
y como aclaración a  las dudas surgidas 
a  los que aspiran  a  verificar las  oposi
ciones p a ra  ingreso en el Cuerpo de Ins- ; 
p.ectores de E nseñanza P rim aria, convo
cadas por O rden m inisterial de 10 de ju 
lio últim o,

Este M inisterio h a  resuelto que el nú 
mero 7.° de la  c itada  Orden m inisterial 
de 10 de julio de 1954, auede redactado 
como se expresa a  continuación:

«7.° El T ribunal que ha  de juzgar los 
ejercicios de las oposiciones a  ingreso en 
el Cuerpo de Inspectores de Enseñanza 
P rim aria, será uno p a ra  cada sexo y es
ta rá  constituido por cinco Jueces, desig
nados en la form a siguiente:

El Presidente, nom brado librem ente por 
el M inisterio de Educación Nacional de 
en tre  los miembros del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas, Consejo

 Nacional de Educación o In s titu to  de E s
paña. Un Vocal, Inspector o no, espe
cializado en m ateria  de enseñanza p ri
m aria, designado por el M inisterio a  
propuesta en te rna  del Consejo Nacional 
de Educación, y tres Vocales, Inspectores 
de Enseñanza Prim aria, designados au to 
m áticam ente por tu rno  de rotación en 
el orden de antigüedad en el Escalafón.»

Los aspirantes, adem ás de las condi
ciones señaladas en la referida O rden de 
convocatoria de 10 de julio últim o, ju s
tificarán :

a) Su adhesión a los principios del 
nuevo -otado.

b) Certificado de depuración, en el 
caso que haya desem peñado algún cargo 
con anterio ridad  al 18 de julio de 1936, 
y aquellos en quienes no concurra esta 
circunstancia, declaración ju rad a  de que 
no eran  funcionarios en aquella fecha.

c) Los que se crean  comprendidos en 
la Ley de 17 de julio de 1947 lo justifi
carán con el certificado de la  au toridad  
correspondiente.

d) Los eclesiásticos, autorización de 
su respectivo Prelado, según determ ina 
la Orden de 27 de octubre de 1942.

e) Las opositoras p resen tarán  certifi
cado expedido por la  Delegación Nacio
nal correspondiente respecto a la  pres
tación del Servicio Social, o a  la  exen
ción del mismo.

f) H aber cumplido la  edad de vein
tiún  años: y

g) H aber abonado en la C aja  U nica 
del M inisterio la cantidad de 30 pesetas 
por form ación de expediente.

Lo digo a  V. I. p ara  su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V.' I. m uchos años.
M adrid, 15 de septiem bre de 1954.

RUIZ-GIM ENEZ

lim o. Sr. D irector general de E nseñanza
Prim aria. '

ORDEN de 24 de septiem bre de 1954 por 
la que se conceden exám enes para in
greso en las Escuelas del Magisterio en  
la convocatoria de septiem bre.

lim o. Sr.: V istas las num erosas peti
ciones form uladas por alum nos que se 
hallan  pendientes del exam en de reválL 
da del B achillerato elem ental o laboral, 
en súplica de que u n a  vez aprobado se 
les autorice p ara  verificar el examen de 
ingreso en la Escuela del M agisterio;

Considerando que la  dem ora en  la  rea
lización de dicha prueba ocasiona perju i
cios, a  los interesados, que es necesario 
evitar,

Este M inisterio acuerda conceder exá
m enes p a ra  ingreso en las Escuelas del 
M agisterio, en la convocatoria de sep
tiem bre, a  los alum nos que no se hayan  
podido p resen tar por hallarse pendientes 
de la  aprobación de la  reválida del B a
chillerato elem ental o laboral. Estos exá
m enes se efectuarán  en el im prorroga
ble plazo de diez días, contados a  p a rtir 
de la  fecha de publicación de esta O rden 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

' o del en que haya  term inado la  prueba 
del Bachillerato, y podrán acudir a  ellos 
solam ente los alum nos que deseen hacer 
sus estudios por enseñanza oficial.

L os.que hayan  aprobado el examen de 
ingreso podrán efectuar la inscripción de 
m atrícu la  y pago de derechos ordinarios 
del prim er año en el plazo de cinco días, 
después del señalado para  los exámenes.

Lo digo a  V. I. p a ra  su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a  V. I. m uchos años. 
M adrid, 24 de septiem bre de 1954.

RUIZ-JIM ENEZ

limo. Sr. D irector general de Enseñanza 
P rim aria.
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ORDEN de 25 de septiembre de 1954 por 
la que se dan normas para la validez 
de los t í tulos de Licenciado y Doctor 
en Medicina obtenidos en España por 
alumnos extranjeros.

limo, S r . : Por ordenes telegráficas de 
17 de octubre y 17 de dioiembYe de 1953. 
se dictaron, instrucciones provisionales 
para, resobrar nos peticiones de varios 
aium nos ex tranjeros que interesaban rea
lizar los estudios de la L icenciatura de 
Medicina sin seguir el curso selectivo y 
íorm ativo quo in tegra el prim er uño del 
nuevo plan. Se hizo público entonces que 
los títulos obtenidos al am paro de aque
llas óidenes carecerían de validez profe- 
vSional en Esoaña.

Publicada desnuOs la  Orden de 14 de 
muvo de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO ele 27 de julio) sobre m atrícu
la condicional de estudiantes ex tran je 
ros, es preciso concretar los térm inos y 
condiciones de aquella autorización, co
mo fué onortunam ente anunciado.

En su virtud, este M inisterio h a  dis
puesto :

Prim ero.—Los alum nos ex tranjeros que 
deseen cursar la L icenciatura de Medi
cina podrán op tar entre seguir todos los 
cursos dispuestos por el Decreto de 11 
de agosto de 1953 coh plenitud de dere
chos o com enzar sus estudios por el se
gundo año sin m atricularse ni realizar 
las pruebas del prim er curso selectivo y 
íormativo.

■ Segundo.—*Los alum nos a ciue se refie
re el numero an terio r que term ínen la 
Licenciatura de Medicina con arreglo al 
p lan  dé 1953 sin haber cursado, en ejer
cicio de la opción que se les concede, el 

•año selectivo y íorm ativo, obtendrán su 
titulo sin validez para  el ejercicio pro
fesional de la M edicina en España.

En los títulos de Licenciado y de Doc
to r en que se den las eircunstacias pre
vistas en esta Orden, se h a rá  constar que 
se expiden con sujeción a  lo que en la 
m ism a se establece.

I,o digo a V. I. para  su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 25 de septiem bre de 1954,

RtJIZ-GIMENEZ

Unto. Sr. D irector general de Enseñanza 
U niversitaria.

ORDEN de 27 de septiembre de 1954 por 
la que se nombran Maestros de Taller 
de los Centros de Enseñanza Media y 
Profesional de Puerto de Santa  María 
y  Alfaro a don Antonio Verdugo y  a 
don Eugenio Casas, respectivamente ,

tim o. Sr.: Convocados por los P a tro 
natos Provinciales de Enseñanza Media 

' y Profesional de Cádiz y Logroño, los 
oportunos concursos p a ra  la selección de 

, los 'M aestros de T aller (Sección de Elec
tricidad) y  (.Sección de C arp in tería ;, 
adscíítos al ciclo de Form ación M anual 
en  los Centros de Enseñanza Media y 
Profesional de Puerto  de S an ta  M aría y 
A lfaro:

Vistos los inform es elevados por los 
Patronatos Provinciales y la propuesta del 
Nacional, ele conform idad con el estudio 
Realizado por este último.

Este Minivsterio h a  resuelto:
1,° A probar la tram itac ión  del Con

curso de referencia.
2 /’ {Nombrar M aestro de Taller (Sec

ción de E lectricidad) y M aestro de T a
ller (Sección C arp in tería), de los Centros 
do E nseñanza Média y . Profesional de 
P uerto  de S an ta  M aría y Alfaro, a don 
Antonio Verdugo Chaves y  don Eugenio 
Casas Saz, respectivam ente.

3a Estos M aestros de T aller d isfru ta
rán ni retribución anual de diez mil pe
setas y cinco mil pesetas en concepto de 
gratificación por trabajos de prácticas, a 
p a rtir de la fecha de posesión, sin per
juicio de los demas emolumentos y ven
ía jas q ic se lijen especialm ente para  el 
Centro de su destino.

4.° El Maestro de Taller será obligado 
al deber de residencia en la localidad 
donde radica el Centro de su destino, 
obligación de la cual será adem ás respon
sable el D irector del Centro, y que será 
vigilada por el P atronato  Provincial a  los 
efectos oportunos, no pudiendo ausen
tarse si)i autorización escrita, expedida 
por las autoridades a  quienes reglam en
tariam ente corresponda.

5.° Los nom bram ientos á que se re
fiere la presente Orden se entienden va
lederos por un año, con carác ter even
tual, p ro rrogabas por otros cuatro, si en 
el transcurso del prim er año acred ita
sen los citados M aestros de Taller las con
diciones y méritos suficientes al efecto. 
D urante el p rim er año, los interesados 
podrán renunciar a  la Continuación en 
el ejercicio de su cargo, bien a  final de 
curso, por su conveniencia—com unicán
dolo al Patronato  Provincial antes del 
1 de junio—-o bien en cualquier mom en
to. por causa justificada*

El Ministerio, de acuerdo coñ lo dis
puesto en lá base X II de la Ley de 16 de 
julio de 1949. podrá declarar su ceso, a 
petición justificada y con junta  del Di
rector del Centro y del P atronato  res
pectivo, sin perjuicio del régimen disci
plinario establecido en el Reglam ento de 
3 de noviembre de 1953.

La posesión se verificará an te  el D i
rector del Centro, de acuerdo con lo pre
ceptuado en ei artículo cuarto del Re
glam ento G eneral de los Centros de E n
señanza Media y Profesional, y en el 
térm ino de ocho dias, a  pa rtir  del dos dé v 
octubre próximo, y por el hecho de la 
misma quedan estos Profesores .someti
dos a las norm as vigentes sobre la ense
ñanza Media y Profesional, y a  realizar 
los cursillos de orientación y perfeccio
n a m i e n t o  que el M inisterio convoque opor
tunam ente.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afioá.
M adrid, 27 de septiem bre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

lim o. Sr. D irector general de Enseñanza
Laboral.

ORDEN de 27 de septiembre de 1954 por 
la que se nombra Profesor titular de 
«Dibujo» del Centro de Enseñanza Me
dia y  Profesional de Laguardia a don 
Angel de Mingo Martínez.

lim o. S r . : Convocado por el P atronato  
Provincial de Enseñanza Media y Pro
fesional de Alava el oportuno concurso 
para  seleccionar el Profesor que h a  de 
encargarse de las enseñanzas de Dibujo 
en el Centro de Enseñanza Media y Pro
fesional d-í Laguard'.a;

Visto el inform e elevado por el P atro 
nato  Provincial y la  propuesta del Na
cional,

Este Ministerio, de conformidad con 
el estudio realizado por el último, h a  re
suelto :

h° Aprobar la tram itación del concur
so de referencia.

2a N om brar Profesor T itu lar de Di
bujo del Centró de Enseñanza Media y 
Profesional de Laguardia a  don Angel 
de Mingo M artínez.

Este Profesor, a  p a rtir  de la  fecha de 
posesión, ■disfrutará la  retribución am ial

de doro mil pesetas, adem ás de cuantos 
emolumentos y ven ta jas que se fijen es
pecialm ente para  el CenU’O de su des
tino.

3a Q uedará obligado a residir en la 
localidad de su destino, obligación de 
l¡i (]iie*-vigilndo por el P atronato  P ro
vincial—, será  adem as responsable el Di
rector del Centro.

Su función docente será incom patible 
con el ejercicio de la enseñanza preuni
versitaria  en Colegios reconocidos o es
cuelas autorizadas de este grado. P ara  
ejercer la  enseñanza libre en este gra
do necesitará solicitar autorización de la 
Dirección G eneral de E nseñanza Labo
ral, la cual recabará para  extenderla los 
oportunos inform es del D irector del Cén- 
tro  respectivo, de la Inspección y del 
P atronato  Provincial de Enseñanza Me
dia y Profesional correspondiente.

4A El nom bram iento a  que se refiere 
la presente Orden se entiende Valedero 
por un quinquenio, du ran te  el cual el 
interesado, podrá renunciar á la conti
nuación en el ejercicio de su cargo, bieh 
a final de curso, por su conveniencia, 
comunicándolo al P atronato  Provincial 
antes del día 1.° de junio, o bien en etml- 
quier momento, por causa justificada. 
Él M inisterio, de acuerdo coa  lo dispues
to en la Baso X II de la Ley de 16 de ju 
lio de 1949, podra declarar su Cesé a pe
tición justificada v con junta  del Direc
to r del Centro y del Patronato  respecti
vo. sin perjuicio del régimen disciplina
rio establecido oh el Reglam ento de 3 
de nóViembre de 1953.

La posesión se verificará an te  el Direó- 
to r del Centro, de acuerdo Con io pre
ceptuado en el artículo cuarto del Regla
m ento general de los Ceñiros de Ense
ñanza Media y Profesional, y en el té r
mino de ocho días, a  p a rtir  del 2 de oc
tubre próximo, y por el hecho de la mis
ma queda este Profesor sometido ft las 
norm as vigentes sobre la Enseñanza Mé
dia y Profesional y a  realizar loá cursi
llos de orientación v perfeccionam iento 
que el M inisterio convoque oportuna- 
mente.

Lo que digo a  V. I. para  su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde , a V. T. muchos años.
M adrid, 27 de septiem bre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. D irector general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 27 de septiembre de 1954 por 
la que se nombra Maestro de Taller del 
Centro de Enseñanza Media y Profesio
nal de Burgo de Osma a don Agustín  
Hernández Blanco .

limó. Sr.r Convocado por el P a tro n a ta  
Provincial de Enseñanza Media y Profe
sional de Soria el oportuno concurso para  
la  selección del M aestro de Taller (Sec
ción M etal), adscrito al ciclo de Form a
ción M anual en el Centro de Enseñanza 
Media y Profesional de Burgo de Osma;

Visto ei inform e elevado por el P a tro 
nato Provincial y la propuesta del Na
cional de conform idad con el estudio rea* 
fizado por este último,

Este M inisterio h a  resuelto:
1 .*  Aprobar la  tram itación del concur

so de referencia.
2.° Nom brar M aestro de Taller fSnc-» 

cíón Metal) del Centro de Enseñanza Me
dia y Profesional de Burgo de Osma á  don 
Agustín H ernández Blanco.

3A Este M aestro de T aller d isfru tará  la 
retribución anual de diez mil pesetas y 
cinco mil en concepto de gratificación por 
trabajos de prácticas, a  p a rtir  de la fecha 
de pensión . sm  perjuicio de. lo*
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emolumentos y ventajas que se fijen espe
cialm ente para  el Centro de su destino*.

4.° El M aestro de T aller esíá obligado 
al deber de residencia en ia localidad don- 
cíe m u irá  el C entro de su destino, obliga
ción de la cual será, adem as responsable 
e! D irector del Centro, y que será vigilada 
por oí P atronato  Provincial, a los efectos 
oportunos, no pudiendo ausentarse sin a u 
torización escrita, expedida por las au to 
ridades a quienes reg lam entariam ente co
rresponda.

5.'-' El nom bram iento a que se refiere 
la presente Orden so entiende valedero por 
un año con cxirácter eventual, prorroga- 
ble por otros cuatro, si en el transcurso  
del prim er año acreditase el citado M aes
tro  do Taller las condiciones y méritos 
suficientes al efecto. D urante el prim er 
año los interesados podran renunciar a 
la continuación en el ejercicio de su car
go. bien a final de curso, por su conve
niencia — comunicándolo al P atronato  
Provincial, antes del 1 de jun io—o bien 
en cualquier momento, por causa ju s ti
ficada

El M inisterio, de acuerdo con lo dis
puesto en la base X II de la Ley de 16 
de julio de 1949. podre declarar su cese, 
a petición justificada y con jun ta  del Di
rector del Centro y Patronato , respectivo, 
sin perjuicio del régim en disciplinario 
estaolecido en el Reglam ento de 3 de no
viembre de 1953.

lia  posesión se verificará an te  el Di
rector del Centro, de acuerdo con lo pre
ceptuado en el articulo cuarto  clel R e
glam ento G eneral de los Centros de E n
señanza Media y Profesional, y en el té r
mino de ocho días, a p a rtir  del 2 de oc
tubre próximo, y por el hecho de la 
m ism a queda este Profesor sometido a 
las norm as vigentes sobre la Enseñanza 
Media v Profesional, y a realizar los cur
sillos de orientación y perfeccionam iento 
q u e el M inisterio convoque oportuna
mente.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento y 
demas efectos.

Dios guaide a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de septiem bre de 1954.

RUIZ-GIM ENEZ

limo. Sr. D irector general de E nseñanza 
, Laboral.

M IN ISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 27 de septiembre de 1954 por 

la que se establece la veda del corzo 
e n  la  provincia de Soria.

I lmo. S r . :  Visto el escrito que suscribe 
el Presidente de la Sociedad de Cazado
res y Pescadores de Soria, solicitando sea 
decretada la veda to tal del corzo en 
aquella provincia; visto el inform e de la 
Je fa tu ra  del Servicio Nacional de Pes
ca Fluvial y Caza,

Este M inisterio, de conform idad con 
la propuesta de esa D irección' G eneral, 
h a  tenido a b ien 'd isponer:

Prim ero.—A p artir  de la  publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de lá presete disposición, queda pro
hibida en la provincia de Soria la  caza 
de la especie corzo.

Segundo.—La citada prohibición te n 
d rá  un plazo de duración de dos años.

T e rce ro —Al finalizar dicho plazo, la 
Je fa tu ra  del Servicio N acional de Pesca 
Fluvial y Caza señalara  las zonas efe re
serva del co:zo dentro de la provincia, 
así como aquellas zonas en que la caza 
de dicha especie será som etida a una re
glam entación especial.

C uarto.—Al presente acuerdo m iniste
rial deberán dar las Autoridades provin
ciales y locales la m áxim a publicidad, 
cuidando al mismo tiempo de su exacto 
cumplimiento.

Lo que digo a  V. I. para  su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
M adrid, 27 de septiem bre de 1954.

CAVESTANY

limo. Sr. D irector general de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial.

ORDEN de 30 de septiembre de 1954 por 
l a  que se dan normas para la concesión 

del título de cooperador del Instituto 
 Nacional para la Producción de 

Semillas Selec tas. .

I lmo. S r .: La experiencia adquirida es
tos últim os años en la multiplicación y 
entrega, en g ran  escala, de sim ientes se
leccionadas, perm ite ir  dando los títulos 
definitivos de cooperadores del In s titu to  
N acional p a ra  la  Producción de Semillas 
Selectas a aauellos agricultores que m ás 
se hubieran  distinguido en esta colabora
ción, sin olvidar asimismo el carác ter de 
m áxim a preferencia que la Ley de 15 de 
julio de 1952 y el Decreto de 31 de oc
tubre del mismo año conceden a  las ex
plotaciones ag rarias «ejemplares» y «ca- 
hficadas», p ara  que sirva de justo premio 
y estimulo a  sus titu lares.

E ir su virtud, este M inisterio se h a  ser
vido disponer:

1.° A propuesta del In s titu to  Nacional 
p ara  la Producción ele Semillas Selectas, 
se concederán por el M inisterio de Agri
cu ltu ra  los títu los definitivos de coope
radores en la  m ultiplicación de gram í
neas y legum inosas de gran  cultivo, que 
norm alm ente se producen por autofecun
dación. a los titu la res  de explotaciones 
agrarias «ejemplares» y «calificadas» que 
lleven al menos un  año, los primeros, y 
dos, los segundos, colaborando satisfac
toriam ente con aquel Organism o en di
cha tarea.

2á Estos cooperadores tend rán  prefe
rencia en la producción de semilla «certi
ficada» y «pura» sobre los otros agriculto
res que. no tienen  dicho nom bram iento 
definitivo, siem pre que las dem ás condi
ciones requeridas p a ra  la  m ultiplicación, 
tales como *.ona adecuada para  las diver
sas variedades, características del terreno 
que puedan reflejarse en la calidad de 
la semilla, situación geográfica,, etc., sean 
análogas, y cum plan, adem ás, las norm as 
exigidas por el In s titu to  Nacional para  
la  Producción de Semillas Selectas p ara  
realizar aquellas m ultiplicaciones.

En lo sucesivo, la  sem illa «original» y 
«certificada» se adjudirá, en prim er lu 
gar, a  los cooperadores titu lares de fin
cas «ejemplares», y, en segundo, a  los 
cooperadores titu la res  de fincas «califi
cadas», otorgándose el sobrante, si lo h u 
biera, en prim er térm ino, a  los antiguos 
m ultiplicadores que no tuvieran el títu lo  
de finca «ejemplar» o «calificada», y en 
segundo, a los dem ás agricultores. P ara  
que pueda ser respetado este orden de 
prelación, todos los cooperadores deberán 
solicitar por escrito del In s titu to  Nacio
nal para  la Producción ele Sem illas Se
lectas las cantidades de sim iente que de
sean se les reserve de cada u na  de las 
variedades, an tes del prim ero ele agosto 
de cada año.

Igualm ente, los. cupos anuales de ad- 
nuisición de sem illa «pura» y «certifica
da» de cada variedad, que reúnan  carac
terísticas botánicas, comerciales y san ita 
rias adecuadas, y que hab rán  sido fijados 
am es del año agrícola correspondiente, el 
primero, por el Servicio N acional del T ri
go, previo inform e del In s titu to  N acional

para  la Producción de Semillas Selectas 
sobre sus posibilidades, y el de «certifi
cada», por el In s titu to  Nacional para  la 
Producción d e ‘ Semillas Selectas, visto el. 
inform e del Servicio Nacional del Trigo 
sobre las probables necesidades de sem i
lla «pura» en la cam paña siguiente: se 
aplicarán a los productores mencionados 
en el pñiTafo anterior. Si por condicio
nes excepcionales en alguna de las ca te
gorías y variedades hubiese excedente do 
cosecha sobre los cupos fijados se pro
rra te a rá  la adquisición de acuerdo con 
las norm as que cada año se dicten por 
el M inisterio de A gricultura.

Los titu lares de fincas «ejemplares» y 
«calificadas» que inicien la colaboración 
con el In s titu to  Nacional para  la P ro 
ducción de Semillas Selectas, y siem pre 
que cum plan las condiciones exigidas por 
el mismo, serán colocados, a efectos de 
compra de la sem illa por ellos producida, 
al final de los de su categoría, recibien
do el títu lo  definitivo de cooperadores 
una vez que hayan  dem ostrado su capa
cidad de producir sem illas selectas du
ran te  un  año en las fincas «ejemplares» 
y du ran te  dos años en las «calificadas».

3.° Los agricultores que lleven m ás dé 
tres años colaborando eficazmente con el 
In s titu to  Nacional p a ra  la Producción de 
Semillas Selectas podrán obtener asim is
mo el títu lo  definitivo de cooperador si 
obtienen previam ente el de explotación 
ag raria  «ejemplar» o «certificada», so
licitándolo. con arreglo a los trám ites 
que m arca el Decreto de 31 de octubre 
de 1952, en un plazo máximo de seis me
ses, presentando como m érito aquella ac
tuación inform ada favorablem ente por 
dicho Organism o y comprometiéndose a 
ica iizar las m ejoras que se le exijan  por 
el M inisterio de A gricultura para  la  ob
tención del títu lo  de explotación ag raria  
«ejemplar». s

4.° Cuando en u na  zona idónea p a ra  
la producción de determ inadas varieda
des no existieran explotaciones agrarias 
«ejemplares» o «calificadas», o, aun  exis
tiendo, no sean suficientes para obtener 
la  sim iente necesaria; o sea conveniente, 
no concentrar, p a ra  evitar posibles ries
gos, toda la  producción de una  variedad 
en un ernto núm ero  de cooperadores, así 
como cuando se considere que alguna 
determ inada finca reúne caracterí.sUcas 
especiales, podrá el In s titu to  Nacional 
para  la  Producción de Semillas S elec tis  
proponer este M inisterio la concesión 
de títu los provisionales de cooperador 
con los mismos derechos que gocen los 
titu la res de fincas «ejemplares» y «cali
ficadas».

5.° El títu lo  de cooperador se perderá 
por los siguientes motivos:

a> Por renuncia  volun taria  del titu lar. 
b>  ̂Por pérdida del titu lo  de em presa 

ag raria  «ejemplar» o «calificada».
o  Por incum plim iento reiterado de las 

norm as señaladas p ara  la producción de 
sem illa selecta 

d) j r  no producir estas sem illas en 
la cuantía, calidad y ritm o acordados.

e> Por haber cesado la  dem anda de 
la variedad que m ultiplica el cooperador 
y no reun ir la finca las necesarias condi
ciones de suelo y clima p a ra  la  obtención 
de otras.

En todos estos casos la  anulación del 
títu lo  de cooperador se h a rá  por el Mi
nisterio  de A gricultura en v irtud  de ex
pediente incoado por el In s titu to  Nacio
nal para  la Producción de Sem illas Se
lectas y sometido a su aprobación.

Lo que digo a  V. I. pa ra  su conoci
m iento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 30 de septiem bre ¿le 1954.

CAVESTANY

limo. Sr. D irector general de Agricul
tu ra . *
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ADMI NISTRACION C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O

D ir e c c ió n  G e n e ra l de  M a rru e c o s  y C o lo n ia s  

Delegación de Asuntos Indígenas

Transcribiendo relación de aspirantes admitidos a realizar el séptimo curso de Interven
tores de  la Delegación de Asuntos Indígenas.

Tenientes de Infantería

D. Mariano Capaz Fuentes ...................  Gobierno del Africa Occidental Española.
13. Raíael Berruezo Quiñonero ........... . Base de Parque y Talleres de Automovi

lismo de Ceuta.
1). Hermenegildo García Briones ......... Tercio Gran Capitán, 1a de La Legión.
D. Daniel Hazañas Cuadra .................... Grupo Automovilismo de la Comandan

cia General de Melilla.
D. Rafael Alvargónzález Leste ............. Regimiento de la Guardia de S. E.

: Tenientes de Artillería  v

D. José Luis Sueiras Fernández ......... Regimiento de Artillería de Costa de M a
rruecos.

D. Mario Benítez Aragón .......................  Grupo de Artillería de Costa.
D. Lorenzoi Bellver Marín .....  : ...... Batallón de Automóviles de Marruecos,

1.a Gompañía.
D. Aureliano Juaneo Sáenz Díaz .........  Regimiento de Artillería núm. 27.
.1). Epifanio Borreguero G arda ......... Regimiento de Artillería núm. 31.

' D. Valentín Lázaro Tomás ...................  Regimiento de Artillería Ant. núm. 75.
D. Marcelino García Lamas ................  Grupo Independiente de Artillería An

tiaérea núm. 3. 72 Batería. *
D. Bernabé Pallares Orell .......... ......... Regimiento de Artillería de Costa de

a l  • . ' Palma.
D. Antonio García Onate ....... , .......... Agrupación de Artillería de Costa *de

Ibiza.
D. Cayetano Gómez Hernández .... .....  Grupo Independiente de Artillería* Ant..

D Pablo Angulo de Simón ..................... Regimiento de Artillería núm. 33.
D. Diego Cheriguini de Tapia ............. „ 3<;l Base Móvil de Parque y Talleres de

Automovilismo.
D. Mauricio Prieto de. las Heras .........  Regimiento de Artillería núm. 41.

Tenientes de Ingenieros

D. Ricardo Piellain Moreno ...................  Regimiento de la Red. Permanente y S. E.
Transmisiones.

D. Agustín Rodríguez de Móndelo Vivar. Agrupación de Transmisiones Comandan
cia General de Melilla.

Profesiones Civiles

D. Miguel Palacios Reardón .................... Licenciado en Derecho.
D Manuel Colera Giménez ..................... Estudios Superiores de Interpretación.
D  Francisco Barceló Sicilia .................... Profesor Mercantil.
D  Rodolfo Beltrán Ballester  ..........  Licenciado en Derecho.
D. José Antonio Escalante Sánchez ... Licenciado en Derecho.
D. Roberto Lacalle Ausín .......... ......... Perito Electricista. .
R. Francisco Navas Navas  .................  Licenciado en Ciencias Políticas y Eco

nómicas.
I )  Julio Herrero Antolín .......................  Licenciado en Derecho.
D Manuel Alfonso Robles Castillo........ Licenciado en Derecho.
R  Juan Ignacio Cadira Jansana .........  Licenciado en Derecho.

Suplentes que serán llamados caso de que se produzca alguna vacante por renuncia
o falta de incorporación de alguno de los relacionados

Tenientes de Artillería

D. Buenaventura Quevedo García ...... Regimiento de Artillería de Costa de
Menorca.

D. Alfonso Torres Cascante ................  Regimiento de Artillería núm. 21.

Profesiones Civiles

D. Ramón Ledesma Rodríguez ............. licenciado en Dcdecho.
D. José Luzón M árqu ez '................ . Licenciado en Filosofía y Letras.

Nota.—Todos los señores admitidos definitivamente deberán efectuar su pre
sentación en la Secretaría Oficial de la Delegación de Asuntos indígenas, a las cucz 
horas del próximo día 15 del actuai.

Tetuán, 5 de octubre de 1954.

MINISTERIO DE H A CIENDA

Dirección General de Timbre 
y Monopolios

(Sección de Loterías)

Declarando exenta de pago de impuest
os La tómbola autorizada que se indica.

Con fecha 4 del actual ha sido dicta
da por este Departamento Orden minis
terial por la que se declara exenta del 
pago de impuestos la tómbola que. auto
rizada por el Excmo. Sr. Obispo de Ma
laga. v de conformidad con el Decretó 
de 17 de mayo de 1952, ha de celebrarse 
en Nerja durante el presente mes de. oc
tubre

I.o que se anuncia para general cono
cimiento.

Madrid, 5 de octubre de 1954.—El Di
rector general, Fernando Roldan.

Dirección General de Banca 
y Bolsa

Acuerdo sobre renovación de Vocales 
del Consejo Superior y Junta Central 
de los Colegios Oficiales de Corredores 
de Comercio.

En uso de la facultad que otorga a 
este Centro directivo el artículo 15 del 
Decreto de 17 de noviembre de 1950 y 
habida cuenta de lo dispuesto en los ar
tículos 120 ai 130 del Reglamento para 
el régimen interior de los Colegios Ofi
ciales (;e Corredores de Comercio, de 26 
de julio de 1929.

Esta Dirección General acuerda se 
proceda a la renovación de los Vocales 
representantes en el Consejo Superior y 
Junta Central de los Colegios Oficiales 
de Corredores de Comercio, de las zonas 
primera, teicera. cuarta, quinta, octava 
y novena de ias determinadas en la Cir
cular de este Centro directivo, fecha 29 
de- diciembre de 1950. mediante la apli
cación del procedimiento previsto en ios 
citados Reglamentos. Decreto de 17 de 
noviembre de 1950 y Circular últimamen
te aludida.

Madrid, 5 de octubre de 1954.—El Di
rector general, Armando de las Alas Pu- 
mariño.

Tribunal de oposiciónts a plazas de la 
Escala auxiliar del Cuerpo General de 

la Hacienda Pública

Transcribiendo relación nominal de  opo
sitores admitidos a la práctica de los 
ejercicios, que se publica en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO en cum
plimiento de lo dispuesto en. el número 
sexto de la Orden de convocatoria, fe
cha 8 de marzo del año en curso.

Con arreglo a lo establecido en el nú
mero séptimo de la citada Orden, se ha
ce público aue contra la exclusión, inclu
sión indebida de algún solicitante o cla
sificación de los opositores relacionados, 
se podrán formular ante el Tribunal, den
tro de los diez dias siguientes a la publi
cación de esta lista en el BOLETIN  O F I
C IAL  DEL ESTADO, las reclamaciones 
que estimen oportunas.
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

Dirección General de Administra
ción Local

Aprobando la permuta de cargos solicitada por los señores que se indican,.Secretarios de Administración Local de tercera categoría.
Visto el expediente incoado por don Ramón Gil Gil y don Justo de Pablo Alvarez. Secretarios de Administración Local de tercera categoría, solicitando perm utar los cargos que actualmente desempeñan;Resultando:1.° Que don  Ramón Gil Gil tiene actualmente treinta y nueve años de edad y desempeña on propiedad la plaza de Secretarios del Ayuntamiento de Valí de Almonaeid, provincia de Castellón.2.° Que don Justo de Pablo Alvarez cuenta con treinta y cuatro años de edad y ocupa en propiedad la plaza de Secretario del Ayuntamiento de La Llosa, provincia de Castellón.3.° Que los Ayuntamientos de Val! de Almonaeid y La Llosa, en sesiones de 29 de agosto próximo pasado, adoptaron el acuerdo de informar favorablemente la perm uta objeto de este expediente;Vistos el artículo 340 de la Ley de Régimen Local, de 16 de diciembre de 1950, y el artículo 98 del Reglamento de Funcionarios de Administración Local, de 30 de mayo de 1952;Considerando:L° Que este Centro directivo es competente para aprobar la permuta solici- lada y que aparecen cumplidos los trámites preceptivos.2.° Que por tener ambos solicitantes menos de sesenta años de edad, pertenecer al mismo Cuerpo Nacional de idéntica categoría y desempeñar en propiedad plazas de la misma clase y sueldo, concurren todos los requisitos indispensables para la aprobación de la permuta solicitada,Esta Dirección General ha  resuelto aprobar la permuta de sus respectivos cargos, solicitada por don Ramón Gil Gil, Secretario del Ayuntamiento de Valí de Almonaeid (Castellón), y don Justo de Pablo Alvarez, Secretario del Ayuntamiento de La Llosa, de la misma provincia. ’Lo digo a V. E. para su conocimiento y el de los interesados, que deberán to-' mar posesión de sus nuevos cargos en el plazo de treinta días hábiles, a  partir de la inserción de la presente en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Dios guarde a V. E. muchos añbs. Madrid. 8 de octubre de 1954.—El Director general, José García Hernández.

Excmo Sr. Gobernador Civil de Castellón.

Dirección Genera] de Sanidad
Anunciando subasta para la ejecución de las obras de «Terminación y ampliación del edificio destinado a Estación Sanitaria del Puerto de Santa Cruz de Tenerife».

La Dirección General de Sanidad saca a subasta pública las obras comprendidas en el proyecto de «Terminación y ampliación del edificio destinado a Estación Sanitaria del Puerto de Santa Cruz de Tenerife».El plazo para la toma de datos y presentación de pliegos term inará a los veinte días hábiles, contados * a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en él BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, cerrándose la admisión de pliegos a las doce horas de dicho día.El proyecto podrá ser examinado en

las oficinas de la Sección de Construc- f ciones de la Dirección General de Sanidad, en Madrid, y en la Jefatura Provincial de Sanidad de Santa Cruz de Tenerife.. durante todos los días laborables, desde las diez a las trece horas.Las proposiciones se presentarán dentro del plazo señalado en el Registro general de la c:tada Dirección o en el de la indicada Jefatura Provincial, acompañándose el resguardo que acredite la constitución de la fianza provisional' en ia Caja General de Depósitos (Ministerio de Hacienda), bien en Valores del Estado o en metálico, y demás documentos que se fijan en el pliego de condiciones generales, entregándose por él Registro en el que se presenten recibo que así lo acrediten.La fianza provisional sera de treinta y cinco mil pesetas.No será admitida la proposición que no cumpla las condiciones de presentación que se citan en el artículo 11 del pliego de condiciones generales. .El tipo máximo de licitación será de un milión setecientas veintinueve mil setecientas - sesenta pesetas con cincuenta y un céntimos.Ocho días después al de la term inación del plazo de presentación de proposiciones. a las diez horas, tendrá lugar ia apertura y lectui^ pública de las mismas en el local asignado al efecto de la Dirección General de Sanidad, ante una Junta constituida por el ilustrí- simo señor Director general de Sanidad, Interventor Delegado del Ministerio de Hacienda, Asesor Jurídico del Ministerio de la Gobernación, Inspector general Jefe de la  Sección de .Puertos y Fronteras, y el Arquitecto Jefe de la Sección de Construcciones o personas en quienes deleguen,, con arreglo al articulo 13 del pliego de condiciones generales.Todos los gastos que origine esta subasta serán de cuenta del adjudicatario.Madrid, 6 de octubre de 1954.—El Director general, J . A. Palanca.3.455—A. C.
Dirección General de Beneficencia y Obras Sociales
Concediendo el ingreso en la Orden Civil de Beneficencia a los señores que se indican.

En virtud -de expediente instruido de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto de 29 de julio de 1910 y Decreto de 26 de abril de 1940, y en atención a los méritos que concurren en don Jorge Danés Aguilar, Ingeniero Jefe que fué de la Central Elevadora de Aguas de Cornellá de Llobregat, y que se expresan en la Orden comunicada al efecto,El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación por Orden de 17 de septiembre de 1954 ha tenido a bien concederle el ingreso en ia Orden Civil de Beneficencia, con distintivo negro y blanco, y categoría de Cruz de primera clase.
Madrid, 6 de octubre de 1954.—El Director general, Manuel M. de Tena.
En virtud de expediente instruido de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto de 29 de julio de 1910 y Decreto de 26 de abril de 1940, y en atención a los méritos que concurren en Sor Nieves Molinero Corcuera, Hija de la Caridad al servicio del Hospital Municipal de Ubeda (Jaén), y que se expresan en la Orden comunicada al efecto,El excelentísimo señor Ministro de la Gobernación, por Orden de 20 de septiembre de 1954, ha tenido a bien concederle el ingreso en la Orden Civil de Beneficencia, con distintivo blanco, y categoría de Cruz de segunda clase.Madrid. 6 de octubre de 1954.—El Director general, Manuel M. de Tena.

En virtud de expediente instruido y de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto de 29 de julio de 1910 y Decreto de 26 de abril de 1940, y en atención a los méritos que concurren en Sor Dolores Vidal Jiménez, Hija de la Caridad, Superiora del Hospital de Dolores de La Laguna (Tenerife), y que se expresan en la Orden comunicada al efecto,El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, por Orden de 15 de julio de 1954, ha tenido a bien concederle el ingreso en la Orden Civil de Beneficencia, con distintivo blanco, y categoría de Cruz de segunda clase.Madrid. 6 de octubre de 1954.—El Director general, Manuel M. de Tena.
MINISTERIO  DE EDUCACION NACIONAL
Subsecretaría

Aprobando los expedientes de obras que se indican.
Visto el proyecto de obras de ampliación de la Escuela de Trabajo de Cuenca, redactado por el Arquitecto don Eduardo Torallas, con un presupuesto total de 78.374,11 pesetas, distribuidas en la siguiente form a: ejecución material, 58 923,58 pesetas; pluses de carestía de vida y cargas familiares, 8.313,99 pesetas; beneficio industrial, 15 por 100, pesetas 8.838,53; honorarios del Arquitecto-por formación de proyecto y dirección de la obra, según tarifa primera, grupo tercero, el 3 .por 100, una vez deducido el 50 por 100 que señala el Decreto de 16 de octubre de 1942 y demás disposiciones de aplicación, 1.767,70 pesetas; honorarios del Aparejador, 30 por 100 do la cantidad anterior, 530.31 pesetas l  Resultando que el proyecto ha sido favorablemente informado por la Ju n ta  Facultativa de Construcciones Civiles;Considerando que existe crédito suficiente para atender esta obligación cotí cargo a  los ingresos que para" este Ministerio representa la aportación de las percepciones establecidas en el Decreto del Ministerio de Trabajo de 8 de enero de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 26) y muy particularmente en la aplicación del porcentaje que a favor de este Departamento señala su artículo segundo, concretado en el presupuesto vigente con cargo a la sección segunda, capítulo tercero, concepto primero a cuyo efecto se ha tomado razón y fiscalizado el gasto por los servicios competentes ;Considerando que el sistema de ejecución de las obras debe ser el de contratación directa, previsto en el párrafo 13 del artículo 57 de la Ley de 20 de diciembre de 1952, no sólo por su cuantía, sino por la necesidad de imprimir rapidez en la realización del proyecto, lo que no sucedería de acudir a los trá mites de subasta, y que. practicada la reglamentaria concurrencia de ofertas para la realización de las obras, resulta la más ventajosa la de don Pedro Muñoz Olivares, que se compromete, a efectuarlas por 74.554.57 pesetas, que representa una economía de 1.521,53 pesetas en relación con el tipo de contrata,Este Ministerio ha dispuesto:1.° Aprobar el proyecto de obras de referencia ñor su total importe de pesetas 76.852,58, que se abonarán con cargo al presupuesto vigente de la Caja única especial de este Departamento, sección segunda, capítulo tercero/ concepto primero.2 ° Adjudicar dichas obras a  don Pedro Muñoz Olivares por la cantidad de 74.554.57 pesetas.Lo que de orden comunicada por el Excmo. Sr Ministro digo a  V. S. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 21 de septiembre de 1954.—El Subsecretario.


